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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Ssxy la R b in a K ’egente (Q. D. G.) 
y á,T3.gssta Eeal Familia contin úaiL ea eisía Gorte 
si® novedad, ea sn importante .salud.

M I N IS T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN
f e m ó . .  Sr.: En vista de la obra titn dada D m ém im  

MArmUeay/ neumática aplicadas, de la qiie es antpr el 
Comandante de Ingenieros con destino • en ese Ejército 
D . Francisco Jim eno y  Ballesteaos;  ̂ ?

El Rky (Q.'D. G.7, y* ‘ en ’ sá~ ftom bre^ Ia ' Reina. R e- 
gente del Reino, de acuerdo con el in fo ra ’e emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación  se 
inserta, y por resolución de 16 del actual, da .tenido é  
bien concederá! mencionado Jefe Ja Cruz -de segunda 
clase del Mérito militar, con distintivo b lanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em pleo 
basta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su. conocim iento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . E^niucbos años a Ma
drid 24 de Marzo de 1898.

.. Ü GBm A  

Sr. Capitán general de las islas Filipinas.

Informe que se éita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de \ Guerra.— 
Exemo, Sr.: Por, Real orden Je ;22 de Septiembre mltimo se 
dispone informara esta Junta uña instancia presenciada por 
el Comandante de Ingenieros D. Francisco Jimeno J  Ralles- 
teros, en súplica de que se le concediera alguna reco mpensa 
por la obra titulada Dinámica hidráulica y neumática aplica
das, y con ese objeto se remitían el referido trabajo, el infor* 
me emitido por la Junta técnica de la Academia de Ingenie*- 
ros y la hoja de servicios del expresado Jefe.

Consta la obra de dos volúmenes en 4.° mayor, uno con 
310 páginas impresas y el otro con 18 láminas, que compren- 
den 315 páginas litografiadas, que representan las máquinas 
y  dibujos geométricos necesarios para aclarar las explicaci o
nes contenidas en el texto.

Este está dividido en tres partes, y una extensa introduc
ción, en la que se estudian los indicadores dinámicos, balan
zas, dinamómetros y frenos dinamométricós más usuales. ^

Su primera parte se ocupa de la dinámica de las máqui
nas, analizando detenidamente las teorías de los volantes* 
masas en movimiento y moderadores de las fuerzas. ,

La segunda trata de las resistencias pasivas, ó sea dé 
los rozamientos eñ las cuerdas, los dé los fluidos y los debi
dos al medio en que se encuentra la máquina, y también dé 
las aplicaciones útiles de los rozamientos y de las otras re
sistencias pasivas.

E n  la tercera parte s.e describen los receptores,hidráuliGps 
y neumódinúmieos, estudiando sus condiciones y rendjímien- , 
tos, las máquinas destinadas á mover el agua y el aíre y los 
propulsoras hídráñJioQS Jmeun?,áticos.

Este trabajó lo presenta éu autor modestamente como am
pliación y reproducción de otro,, escrito hace veinte anos por 
el hoy Coronel de Ingenieros D. Ramiro de Bruna, y .atín 
cuando esa prueba de deferencia y compañerismo sea de 
apreciar, no puede dejar de reconocerse qúe él Jimeno La 
escrito una obra que podía muy* bien considerar*© yomo de 
verdadera originalidad, np sólo por las nuevas teorías,. muy 
bien expuestas, qü^ha añadido a ja  del Sr. Bruna, sino tam
bién por las modificaciones importantes que ha hecho en la 
exposición á¡e o tras, - par a q  lie sean más fáeilés de compren
der y &e acomoden mejor á la índole de la .enseñanza en. Ja 
Academia de Ingenieros* y para,que toda la obra se presente 
bajo el mismo aspecto, en su estructura genexal, que, es el

que tieme el texto adoptado parala enseñanza de la Mecánica 
racional; pues de este modo su estudio resulta más útil y 
provechoso, y se pueden fijar mejor en la imaginación las 
aplicaciones prácticas que tienen en toda clase de máquinas, 
las teorías cientificas abstractas antes estudiadas.

En el informé que se acompaña se hacen notar por la Jun
ta técnica de la Academia de Ingenieros las nuevas teorías 
añadidas á da obra del Sr. Bruna, las modificaciones hechas 
en las otras y los nuevos datos interesantes que se han acu
mulado al hacer esta refundición, concluyendo del análisis 
minucioso que de toda la obra se hace que ésta figura con 
ventaja al lado de las más notables y modernas que tratan de 
tan importante materia, y que su autor se ha hecho muy me
recedor á una recompensa, porque en aquélla, no sólo está’ 
contenido cuanto de más notableiso ha escrito hasta boy .so
bre asunto tan interesante para el Ingeniero, sino que hay 
algo que es nuevo, que no está en ninguna obra similar, algo 
que pertenece á su autor, que es fruto único de su inteligen
cia y de su ¡trabajo, resultando en conjunto una obra de real 
y verdadera utilidad para los Ingenieros, y en la que tan in
teresante materia está expuesta con notable novedad y noto
riâ  originaM dad en muchas teorías. . .

El Comandante D. Francisco Jimeno y Ballesteros posee 
rías Cruces de primera y segunda clase del Mérito militar con 
distintivo Manco y pasador del Profesorado; la de segunda 

-clase, blanca, pensiu iadr . - u * diploma de honor concedido 
por la Comisión provincial oe Z aragoza por los extraordina
rios servicios que prestó este Jefa ,en A niñen durante la epir 

Ademia colérica de 1885.
ü R©i*toexpuesto, esta Junta,, ateniéndose á lo que dispone 
(>el caso 10 .del art. 19 del vigente ¡reglamento de recompensas, 
,y creyendo que parapsta obra no es aplicable lo preceptuado 
en la Real orden de 6 de Abril de* 1891 para las en colabora
ción, puesto que en este caso Ja bbra del Sr. Bruna sólo ha 
servido de base, como es necesario que suceda en todos los 
trabajos científicos que expliquen las teorías de una rama 
cualquiera de las ciencias* puede concederse al Comandante 
de Ingenieros D. Francisco Jimeno y Ballesteros la Cruz Je 
.segunda «clase del Mérito militar,: con distintivo blanco y pen
sión del 10 por 10® hasta su ascenso al empleo inmediato, sin 
que para <es!to sea «obstáculo la* modestia con que presenta esta 
obra y el deseo de conservar en ella el nombre del que escri
bió la primitiva- sobre esta materia, puesto que por la refun
dición se ha conseguido darle verdadera originalidad y utili
dad, y esto ¡repre senta mucho estudio y grandes conocimien
tos científicos.
■ Y. E.̂ Asin embargo, resolverá!lo que crea más justo.

Madrid 7 dé .Fe brefo de J898.q=El General Secretario, Mi- 
guel Bosch.±==Rubri'f^¿®• ==Y 4 >Bu—Bolavieja .—Rubricado. =  
Hay un sello en tlnl/a qma dice: Jmta Consultiva de Guerra.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE M ARINA

A V I S O  A  L O S   N A V E G A N T E S

D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o

’GRÜPQ 68 — 26 DE MARZO DE 1898
; En cuantose reciba á bordo* e sie aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros' Coi Ta^poñdientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Ueid os.

Ciunbio de lugar del faro de Egg H odk,(MassacliusettsJV
(Nvticedo Mariners, núm. 12. Iig 'fá-JHc/n$e.> Boárd, / t H \ 

Washington, 1898). ‘i /  ’ , '
N’úm: 414,1898.—El' Í5 dd Febrero rjé 1898 la. luz fija, 

roja, de 5.° orden,*encendida en uná cbíistituéóíon provisional- 
en Eg^Kóek; delante de Nahaht, á V4 de luí fía" d e ! láj ‘Orillá,' 
se ha debido trasladar á únnueyo faro erigido ^ ” en el,S., 
E. de^a-Btiguo y  á J3m al’N. Yt. de la luz provisional. La íuz‘ 
tiene pna altura de 27m,4 sobre el nivel de la^leanaar' y ele 

*9“ ,7 sobre labasé,,^ jt, , , \ "
La «nueva torre eoñsiste éh una pirámide cuiidrajigular de, 

ladrillos* rotos, ádyseeñtes á uná casa de madera pintada de 
'blanco. . .. * . , . . . .

Cu|tderno de faros núm. 5, pág. 126.
Carta núm. 588 de la sección IX.

ifrsca.—Llheria.
Datos sobre la luz del cabo Mesurado 

(Bahía de Monrovia).
v (Nachrichten fur Seefahrer, núm. 7/381. Berlín, 1898.)

Núm. 415,1898.-—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra alemán Wolf, la luz fija, llanca, del cabo Mesura
do, se enciende en una linterna izada en un: poste al cual tie- 
ne imaj escala. La casa de los guardas y el faro que se halla 
próximo están en mal estado.

El asta bandera está en su sitio.
Da luz no se-enciende siempre.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 24.
C&rta núm. 559 de disección TY

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR NEGRO 

Rnsia.
Campana de niebla del faro de 'Yoroñtsov, en Oáessa.

(Avis aux Navigateurs, núm. 43/274. París, 1898.)
Núm. 416, 1898.—La campana para señales de niebla co

locada en la galería superior del faro de Vorontsov, en Odes* 
sa, ha sido sustituida por otra mayor sostenida por soportes 
de hierro fijados debajo de la galería, en la parte, de la torre 
que. mira al mar,' á 9nV5 sobre la basé.

En tieinpos oscuros ó brumosos, ó durante las tempesta
des de nieve, está campana emite, como antes, grupos de dos 
campanadas consecutivas con pausas que no pasan de 3 mi
nutos entre cada grupo.

Cuando en el faro se oigan las señales de niebla de algún 
buque, los toques «conservarán la misma característica de 
campanadas dobles, pero sin intervalo aprecíable entre ellos, 
continuando este repique hasta que la intensidad de sonidos 
indique que el buque se aleja del faro.

Cuaderno de faros núm. I, pág. 196. \
Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

China.
Datos complementarios relativos á las señales 

convencionales de mal tiempo.
(Avis aux Navigateurs, núm. 43/277. París, 1898).

Núm. 417,1898.— Según Aviso publicado por é lNort China 
Daly Nem en 31 de Diciembre de 1897, el nuevo* Código de re
séñales convencionales de mal tiempo (Avisos números 
273/1,788 de 1897 y 41/253 de 1898), tijge.dssde 1.° de 
Enero de 1898 en los puertos de Shanghai, Tchéfou. y Fou- 
tchéóu.

Eñ Shanghai las nuevas señales sé hacen en sustitución de 
las que se-hacían antes en la estaeión del semáforo.

En Tchefou, en la estación de señales, permaneciendo iza
das durante 30 minutoST^pero si se han hecho de madrugadá, 
se vuelven á izar durante el día. Cuando se ■ espere temporal 
en Tchefou se izará para llamar la atención de los buques 
fondeados afuera, además de la letra G, un globo negro en el 
tope del mástil de señales.

Los'telegrama^xUféXén^ ñFtiempó se éXpbndíáñ en las 
oficinas de la Autoridad marítima.

En Fou-tcheou se harán lás señales en el asta-bandera de 
Ja Aduana, en Jond^tóé^o, de Ja Pjagpda; se izarán tan 
pronto ¡como sé técibañ Tos telegramas referentes kl tiempo, 
y  hasta muevo aviso permanecerán en.sm Sitio durante un 
,tiempodndeterminado. , v ■, «

* Sidos telegramas xefe^en^^ldiiepppo llegan al puerto du
rante ¡a noche, uña' émbárcácíón irá1 á comuniéarlos ádos 
búquésfqué‘¡tengan*que hacerse á la inár antes que seanvisi-

^híe^l^sÁe^les. q,........ ..

í cv  i OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
R ío  de la Plata.

■ J buque en el E. del faro de Flores.
* í " fpfotice to Mariners, núm. 93. Londres, 1898.)

: Núm. *4tl^^l898.— Según aviso del Comandante en Jefe de 
la escuadra inglesa, fechado en Montevideo, el 8 de Febrero 
dé 1898, ilcws ;nestos de un buque sumergido se encuentran en 
situación peligrosa para la navegación á 10,5 millas al S. 70° 
E; del faro dé Flores.

* Situación aP^xí^ada: 35° 0f 30" S. por 49° 31' 10" W.
« Véase el ájvvSO ném. 221 ¡7442 de 1895.

. « v 4 . 1 U ' g

Carta núm . 70 de Ja sección VIII.
El Jefe, Félix B áSTAHBECHE.
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M I N I S T E R I O  D D  M A R I N A

Relación de la s  recom pensas que por R eal orden de 1 7  de M arzo actual s E conceden á los O ficiales, c lases é individu os de tropa y  m arin ería  que asistieron  á

los trabajos, recon ocim ientos y  escaram u zas durante el p r im e r  sem estre  de 1 8 9 7  en la isla  d e M indaaao.

CLASES NOMBRES RECOMPENSAS ? ; .C IA S E S NOMBRES RECOMPENSAS

Cañonero «P am panga».
Tercer Maqiíxiústa. 
Artillero de* natir de 

primera,. . . . . .  ■ •.

Cañonero «B lanco».

D Vicente Mira y V iv o ....................... Mención honorífica.
Teniente de Navio. D. Antonio de Olmedo y Canauza.. Cruz roja de primera del Mérito Na-

ttq! ’npriGÍnTiíirlíi Gabriel Pérez v Gómez. . . . . . . . . . . . Idem.
Idem........... . ............. José Padillo y Nadal....................... Idem. Marinero de pamme- 

ra I . . . . . . . . . . . . . .Primer Maquinista. 

Idem ...........................

e primera del Mérito r ^Cruz de plata del Mérito Ñayaíy roja, 

ídem .José Paz . .  .............................. ..
Naval.

Trlern
Marinera de segu n- 

da E ......... .. Francisco Dios y  Torrado*.................
Tercer Practicante. Manuel Cerezuela............................ CriiT; He nlata del Mérito Naval, roía. Marinero de segrozi- 

da I . . . . . . . . . . . . .Tercer Contramaes ■ Anselmo Astrolojo Arrebate........... * Idem»
tre.......... .................. Licerio A cacio .............. Idem. F o g o n e r o '  de s e 

gunda. . . . . . . . . .Cabo de mar de pri
mera........................

JuamReyes y A n g e l...» . ... ............ Idem .
Próspero Caspe................ .. Idem. Artillero de? m ar de 

primera; . . . . . . . .Cabo de mar de se
gunda . . . . . . . . . .

M a r i n e r o  de s e 
gunda....................

Idem .............. .............

Bonifacio Pérez^Díaz. • *•. . . .  . .■»»•. . Idem».
Agustín N uria!........................................ Idem. Marinero db- pri

mera . . . . -------- .
Idem ............Idem.

Francisco Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . .
José Árgales. . . . . . . . . . . .  - .

Idem;.
Idem».

ídem. Idem .................... .. Manúel'Lago......... ............. * ............. Idem..
Id em ........................... Saturnino Colorado. . . . . . . . . . . . . . . Idem. Ma r i n e r o  de s e 
Idem............................ Idem. gunda. . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . .
Eduardo Castro ................ .......... .. ........ Idem.
Cayetano R iobo.................... .......... •. Idem.

Primer Maquinista.

Tercer Contramaes
tre ................

Cañonero «Mindoro».

D Nicolás Pérez....................................... Cruz roja ¿e primera defc Mérito 
Naval.

Cruz rol a de nlata del Mérito Naval.

Idem ..**. . Vicente-Díaz......... ................. ..

In fan tería  de M a rin a .— PHna^r 
reg im ien to . — Segundo b ata» 1

Idem»

Antonio Bertoa............. ..
Comandante.... o-..... |

llón .

D. Luis Ohrdiel. ..................... ........ ....s Cruz : roja de segunda clase del Mé
rito naval.

Cruz : roja de primera clase del Mé
rito Naval.

Idem.
Idem.

Tercer Practicante D. Carlos García................................... Idem. n  ’ í ' Francisco de Basela Rodrigues; ,, ■

Luis García Sánchez......... ..
Antonio; Jerro V e i g o . . •*.

Tercer Contramaes 
tre . . . . . . . . . . . . Frutos Ríos Florido............................... Idem. Primer Teniente;-... 

Idem . * .............. ..Aprendiz M a q u i 
Manuel Ruperto................ ...................... Idem.nista ................ Sargento primero ¿. 

Sargent o segundo a. 
I dem. . . . . . .  c,. . . . . .
Cábo primero.. . . . . .
Cabo segundo;......
Idem .................. ..  o...

Antonio Padrós Pages. . . . . . . . . . .
Manuel Busquets....................... ..

Cruz c le plata del Mérito Naval, roja. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cabo de mar de pri
mera. ..................... Sevillano García. . . . . . . . . . . . . . . . . . Cruz de plata del Mérito Naval, 

roja, pensionada con 2 ‘50 pesetas, 
no vitalicia.

Cruz de plata del Mérito Naval,, roja.
Cabo de mar de se

Damiano Seusio................................. *.

Juan" Zandono................................. ..
Francisco RodríguezvLlorasts;'. . . . -
Elias Morales B ro .......................
Antonio Cláses........................ ..  . . . .igunda................

Marinero de pri
mera . . . . . . . .

n v» nírírtA n O r1 Tioí A ! Idem.
Idem.CrVftf*ínnn GaTfPínrm . .  . . . . . . . . . . . Idem. Idem. . . . . . . . . . .  .... Jacinto Rivas Pérez;—  . . . . . . .  .

Idem........................... Cirilo Braga................... ........................... ídem.
Idem.
Idem.

Corneta, ..............
Soldado. . . . . . . . . . . .

Luis Aviles Pagano...............
Antonio Pérez López;'..-------- . . . . .  i

Idem.
Idem.

Idem ...........................
Idem...........................

Francisco Delfino....................................
Hilario Tiangas.............................

Idem ................ ........... Melchor Escobar Jonallas.............*
T7«r» v\/»ír</iA TViT n >*4*i -n W ótlTi QYí n Or7

Idem.
Idem.
Idem.Fogonero de pri

Isidoro Pelarmino......................... .. Idem.
I d e m. . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................

francisco iviariin x’ Qmdnu.ez. . . . . . .
Modesto Ferrer....................... ............»mera.................. Idem ....................... e.

Idem
Idem.
Idem.Teniente de Navio

D. José Sánchez Corbacho..................de primera........... uruz roja de segunda ciase aer mé
rito Naval,

Cruz roja de primera clase del Mé-
Idem ............... J.-. o.. Jaime Alsina .................... ••••. Idem.

Teniente de Navio . José María Bateros.......................... I d e m, . . . . . . . . . . . .
I d e m, . . . . . . . . . . . . . .

..Esteban Píades Sánchez. . 
Antonio Rubano............. ............. .... .. ....

Idem.
Idem.

Alférez de N avio... 
I dem. . . . . . . . . . . . .

Angel Pardo y Puso........................
Alfredo Pardo y Pardo. . . .  . . . . .

XlliU iVÓ/YCtJl
Idem.
Idem.

Idem . .  . . . . »  . Emilio Benet. » . . . .  . . . . . . . .  • . . . . Idem».
Idem. . - . . . . .  ...........
Idem . .....................

Carlos Girones. . .  . . . . . . .  . . o »,»
Francisco Figuerolá . * ............. . . . .

Idem .
Idem.,Alférez de Infante

Bernardo Sanz V Lónez. . . . . . . . . Idem. I d e m. . . . .  • , . . , . . . Antonio Carreón Gárcía. . . . » » , * . . . . Idem.
Idem».  ̂"/• 
Idem.

ría dé M a rin a .... 
Contador de Fra Idem ..........................

Id e m ......................
Pascual LuS' Pérez. . . . . . . . . . .  „.
Sixto Moteloc... . .  . . . . . . . . . .  o .o. . . . .Emilio Pelmez y R odríguez.... . .

Leandro González Bonifacio.. . .
Anselmo Díaz Piedra. . . . . . . . . . .

Idem.gata ......................... Id em ................. .........
I dem, . . . . .
Id em ....

Nicanor Lozano....... ............... ... ............
FraneisGo Más GuMlén . . . . . . . . .
José Fernández del Monte.

Idem»
Idem.
Idem.

■Tercer Condestable. 
Tercer Practicante.

Cruz de plata del Mérito Naval* ro ja . 
Idem.

Tercer Contramaes
tre , ....... , ...........

.Artillero de mar de 
pri mera. . . . . . .  .

Cabo de mar de pri

Juan Martínez Fernández . . . « . •••• Idem.

Idem.

Idem.
ÍHívm

Idem.>.. . . . . . . . . . . . Cayetano Rbáiám.. > . . . .  . . . . . .
Antonio Cerda Pérez. . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Rüiz G rosi.. .  ....................

Idem.

TI • m * "if
. Idem?; . . . . . . . . . . . .
Capitán. . . . . . . . . . .

Idem.
Cruz roja de primera clase del Mé

Pedro Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . .  . Segundo Teniente.. 
Sargento primero..

Julián Quinta o Cue>sta. . . . . . . .
rito Naval. 

Idem.me r a . . . . . . . . . . . Antonio Brocois. . . . .  ............ Cruz de plata del Mérito Naval?.rojaa
I dem* . . .....................
Id e m ............... .......... José Picón.............. ........ ............. .. Mención, honorífica. Sr rgento segundo.. Rafael Jiménez».:.. . . .  . . . . . . . . . . . . Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

M a r i n e r o  de s e 
gunda. . . . . . . . .

Idem ¿.........................
IdemI. . . . . . . . . . . .

León Guayarán.. . .
Eugenio Castor C a p e . , . ......... .
Prinio C e l e s t i a l . . . . . . . . . i . .

Idem, 
ídem. • 
Idem.

Cabo prim ero.... . .
Idem ............................
I d e m ; . . . . . . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . . . . . .

Nicolás García*. . . • . . . . . . . .
Jacinto A l b a . . . . . . . . . . . . .
Juan Garrido..............................................
Felipe Fernández. . . . . . . . . .  • . . . ; . .

'Idem! ..............
Idem *.............. ..........
I d e m . . . . * . . . . . . . .

1 í

Bartolomé Mantillo.........1 . . .  ¡ . . . ; . .
Fortunato Santa Cera. *. i ........ ... j . .
Liberato Derulá ......... .... ¿..................

' , \ . ’ . ; } i

Idem
Idem
Idem

Corneta. . - . . . . . . . . .
Soldado.. . . 
I d e m . . . . . . . . . .  . . .
Id e m .....................
Idem .............. ..
Idem; . . . . . . . .  . . .

Juan Echevarría.................... ..; . .

, José M oreno;......................i . .
, Enrique Ruljiálos.':. *. .*. j . ; . ; .  A ; . .  

Pascual CebóllcL. A . .

laem.
Idem.

Idem.
Idem. é 
Idem.

r Cañonero *Sama»r». t(r J , i •; i i Idem, . . . . . . . . . . . . . , Francisco Sán ch ez... . . Idem.f '» - i ■ ' • í , ¡ c Idem ; Idem. ■■ - i - - .j

" "Se g uñ d  ó M A Ü.T- 
n ista ................ . . .

* Jüabo de maride pri: 
mera. . .  i . , . .  1. 

Artilléro dé mar de
primera { ..............

' Mari rférd de áe: 
" g u n d a :.'- .v r ¿ í ;¡
Idem......... i . . . . ; .
Id em ,. . i . ;
Idem.
Aprendiz Ma q ui s  

nista.'i ^ . .-.' .i.. 
Cabo de mar de pri

mera.

Idem .., »i. »• •
Idem..........................

. Manuel Castanena..»,, ... v . . . . . ,  

. Manuel Jiuro........ ...................................
Idem.

: Idem N’ -
D. Anacleto Vázquez C asto /*^ *.^ ., .C riad o  plata del Mérito Maval, roja ;̂ , Jdem

Id em ...................... ..
. Antonio :Gafjhc& ¿ .v ................................
, Antonio J u m e n t a , . ....... ............. ......

, Idem.
- Idem. ^  4jo-wá.A-v ¿i.*í»}hi,w

i Idem. Idem . . Manuel R tiiz................ f . . . .  •. •, Idem. fc -
‘ A ’ i ’ 0 ’ c: r*. 1 ¿v r. Jdem. . . . . . . . f.. * . . . José Conde. . . . . .  -A ...........« , Idem. 1
. l ^anuel Rodrígeuez. a •

- -JuanAhnasor: .-r.^v*ivv*vy?v «w»*» ■ 
Andrés. Pajul a Silva I . u, .  .{• v . 
Créscfehcio Pecson Mjj>r#:.. j.. J» A  • • - 
flórehcto Moñtalbán|. -j. ■

Sinfofr H e r r e r a | J . . .
-  ̂ l í I í \
. Pedro Ballesta...........* v  . . . . . .  *.  • *

Guillermo Salva. •. Á  • • • . t.»• * l •

, I Idem. |

. Mención hi
■ I d w - ¡
. Wém.

i . .
Criiz’dépla 

.1 Idem. :

\ ? w  ¡ 

mori^Ua* ‘ f ,
í ^  1  ̂ ;

: ' 1 -! | Í  i 1  |
iadel „roj|a,

1 . • í -z f * 1 .,-s 1 :

Idem....................
Id em .....................

- *«
; 1 ' : - ít  ̂ i í ,c, .J

4: Aprendiz M aqaii 
v n is ta .. A . . .  A . 
Artillero de m ai d 

primera;. . . . .  .L . 
Ma r i n e r o  á e l s e

. Enrique Ciallástegpi. . . .  J . . . . . . . . .

. Antonio MorótoV J. . .  .V. i :

; s ; ■-?; * ’r... ¡i ¿ \

}> ‘ , Cañonero tAlm onte>. f \> ■. i<<. i s -1 i wü. i :í '< :,i '
i s ; ,

.... AnloiniQ. 2ubalá. . . . . .  «.. . . . . .
e . . i \
.. Vicente Vivo Sol iva. . . ; . . . .  . . ¡ . «

. Idem. I , í 

. I&étó.’ j

¡ \ i  ; | ! i  \ i 1 h  ;;

. Cruz de plata. de^Mériíto Ñaíral, rojbi.

, laem . , - s
Artillero de m ar.. 
Marinero ,de pri*

.jj Idém. ÍJ‘ \0 * 4 i ’ í ' * ’ ■ ' > 1
f T £ j •* 1 ,

i ^ . - J -K- x:u„ .C-.w.-,-.,. ¿¿c.» - x ,.~gunda.-............ .
Idem........................ ..
Idem.................

• Apnlnnio deceno,"; . . . . •••» .  . . . . Idem. . : . '5
mera 

M a r i n e r o  de s e 
. Nicolás Laguárdia................................. . Idem. • B^turninq sjLfUbaJ... v ..........................

. .'Acacio E sclá rí.L v ...................... ’«'• * •
. Idem. , 1 

'  iñtihr ■ -  ■* j
gunda..................

Id e m ............... ..
León Sal marta. , Idem. Fogonero de pri 

m e r a , . . . . * . , . . *, Angel Regonaz.. . . . .  ........... .. ... Idemu.,^ , í Graciano T^nacio.1. Idem ,.,. ,  > f
..... .......... ______________  /■  ; ..i....

'Td’, ; > ‘ c-\*' ■ .  ̂ -

El General Secretario m ilitar, Antonio Terry.

i.' ’ ■ ! v- ’ ’ '
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D
E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r te  e n  e l  d ía  d e  M a r z o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

TOM BOS :

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOSA&os. Meses, D1&8.
EBTADO

XK Anselmo Rodríguez.................. * . . . . .  . . . , . . . . , . , . 43 y > Casado.................. Pelagra........... ........................... Hospital Provincial.
Idem.
San Vicente, 13.
Santa Ursula, 1.
Travesía de Belén, 2. 
Maldonadas, 5.
Fe, 9.
Lealtad, 18.
San Lucas, 12.
Ronda de Segovia, 37. 
Libertad, 27.
Plaza de la Independencia, 1. 
Jacometrezo, 35.
Callejón de Leganitos, 8. 
Méndez Alvaro, 16.
Prado, 28.
Fuencam' l, 59.
Libertad, 7.

Fernando Sánchez..« .« . 46 y y Tinao................... Idem..................................................  . . . .
Félix Cortina.r V ¿. . .  i . . . -¿ . . .  r ¡ . . .  ^ . . . . . . . . . . . . . 3 y y Párvulo... . . . . . . . Viruela.........................................................
Anastasio de Andrés.^,..................................... . 3 y y I d e m . . . . . . . . . . . . Sarampión................................. .............
Fernando Par lorio........... ...................... 54 y > Casado.................. Pulmonía grippal.......................................
Manuel Espejel,.......................................................... 22 y > Soltero.................. Grippe....  ...................... .................
César Blas G-onzález. • .... •. • ........... 8 > » Adulto. < . . . . . . . . .

rr * ......... * ••••»• .«•••••.. . . . . . . .
D ifteria .,................  ................................

“Eugenio Monsálvez.................... .......... 32 » » Casado.................. Tuberculosis pulmonar............................ .
Antonio V ela .......... . • • • 2 » > Párvulo................. Idem...... ....................... ...........................
Romualdo Manzaneque...............  ................. . > 6 » Idem.... . . . . . . . Idem meníngea... ......................................
Francisco Pedregal....... .................. . y > 23 Idem............ . Colapso cardíaco......... .............................
Victoño Martínez • . . . . . . .  ....... ............................... 50 y > Casado.............. Cardíopatía......... ...........................
Dionisio Benedí.................................... 64 y Idem..................... Idem.............................. ...........................

1 Manuel Nevado......................................................... > 18 > Párvulo................ Bronquitis................. ............................ .
Mannel .Timeno . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 1 > Idem..................... Idem.. ..........................................................
Ramón Madariaga............ ............................r . ........ 41 y > Casado............ Pulmonía............. .......................................
Félí v Sa ssí...................... ............ 50 y Viudo................ Idem............................................................
Miguel Huertas. ........... ............................... 72' y » Casado............... . Idem............................................................
José Villarreal . ..................................... 1 y Párvulo................. Idem................................................... . Méndez Alvaro, 2.

San Bartolomé, 17.
Atocha, 103.
Ferrocarril, 38.
Rosario, 21.
Rubio, 19.
Torrecilla del Leal, 29. 
Tejar de Vargas.
Depósito judicial.
Orellana, 7.

Travesía del Fúcar, 9 y 11. 
Cuchilleros, 14 y 16. 
Ribera de Curtidoros, 4. 
Arenal, 16.
Mindanao, 3.
Paloma, 25,
Paseo de las Delicias, 2. 
Clavel, 2.

Vicente Afiruilar......... 42 y » Casado.................. Oclusión intestinal ....................... ...........
Eduardo Carlier......................................................... 73 y » Idem..................... Pielonefritis.............. ..............................
Manuel Díaz „ .......................................... . 55 y » Soltero.................. Gangrena simétrica................................
José Elejas, . ........................... 1 y » Párvulo,. . . . . . . c. Meningitis...................... ............................
Míp*nel G i i e e ' O .............. y 10 » Idem.................. . Idem,............................................................
Ignacio Rodríguez......................................... y 2 » Idem..................... Idem....................... ..........................
Matías Pozas . y 1 » Idem................... . Atrepsia......................................................

Feto masculino................................................. . y ■■ > >
Idem.................................... . y y »

T̂ nría. Antonia García. . •74 » » Viuda. . . . . . . . . . . Pulmonía grippal....................... .............
Prudencia Lónez. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 y Idem..................... Idem............................................................
T̂ p,m Oosear.  .................... ..................................................................• • • • o 68 y > Casada.......... Idem............................................................
Ma o*d a 1 en a. Tla.iñ..................................................... 51 » » Viuda................... Idem.................................... .................. .
Rci'nprííTiy.a, M&rtíllfiZ  ̂............ 18 y » Soltera.................. Tuberculosis pulmonar................... ...... ° ,

flk/Tqr 1 TIOITttO Sí ........................ 1 y Párvulo.. . . .  0 . . . . Idem............ ... ... ......  . . .  ...................

Fdnvio*is Oohos.  .  .  .••.. . . . . ■ . . . • • . • . • . o . 54 y » Viuda.................. .... Miocarditis crónica.....................................
Toaría Mercader . . 43 » > Idem..................... Insuficiencia aórtica....... ............................
IVÍanrirtia Muñoz . ...................... •••••••»•»»*• 64 y > Idem..................... Cardiopatía................................................. Hospital Provincial.

Embajadores, 46.
San Ildefonso, 32.
Mayor, 87.
Plaza de las Comendadoras, 3. 
Fuente del Berro, 12.

Tía qÍ 1 iqq r~rfí FP.Í a* . - . - _. . . .  . . . . . 56 y » Casada.......... Bronquitis crónica............................  « . . .
T7n cehi a Fernández . . . .  . . . .  . . . . . . . . . 68 > Viuda................. . Idem......................  .................................
María Tidnez. . . . . . . . . .  . .  ........... » 11 » Párvulo................ Idem capilar................................................
ílnlorftci Rlviva AfiftVfido . A . • • • • • > • * • • » «  « « * 0 « 1 > >> Idem .................... Idem... . . . . ' ..................................................
Tsáhfal Romero . . . .  . . .  . . y 4 » Idem......................... Idem................... ............... ............. ..............................

Jsábel Pardo.  .............■,....................... ............................ •  . • • •

riamila T ¿Tifias- ^ .* •  * •  • « . * « • * . . »  •  •  •

84
34

>
y

»
:»

Viuda.... . . . . . . . .

Casada.. .

Pulmonía. . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . , . . . . . .

Idem...............................................................................

Santa Lucía, 1.
Ronda de Segovia, 25. 
San Marcos, 16. 
Calatrava, 37.

Josefa Soto. . .  ■.....................*/*,»* • • • • •  ............. n
y

>
. 8 ..» ' '

(Viuda . . . . . . . . . . .

Párvulo..................... Idem.............................. ... .......  ¡ ..............................

M a n i i  p I íí  í T  i rl S-Íí̂ n .
56
62

y
»

» Soltera..................
Casada

Hemorragia cerebral. . . . , . . . . . . . .  * . . . . . .

Idem.

Claudio Coello (hospital). 
Hospital Provincial. 
Idem.f f f t i j ©  ífem ftní no ....................................♦ • • • • y » » > ■ '>■

Idem.. . . . . .  * • •. • » » » » > Claudio Coello, 94. 
Depósito judicial. 
Sierpe, 5,

Idem... .................................. ....... .................... . . . . . . . » » » : y  ■
Idem,.*................... . . . . . . . . . . . . . . . .  * » » » » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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* , 7 i 1 ' ; ‘2 i ■
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$......

1 1 2 28 24 32

Madrid 24 de Marzo de ,ÍS98.=EI ¡SubsecretarÁp, Merino.

(1) Se ha adoptado está clasificación atendiendo s  la acción administrativa que debe ej ercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades éoh* 
«ignadas en el grupo de iwfecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas'de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidás Kobre aislamiento de Jas personas y de^imeccipu de. las mat&rias coptumácés y de las hábitacíóñes cde los enfermos. *

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones oc^rjidas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensioness concedidas por este Ministerio durante la primera quin
cena del mes de Febrero de 1898, y que con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de l 891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

I  NÓMBRES
Pensión anual qiie se r lts señala.

Pesetas. ^
OBSERVACIONES*

J|bña Juliana Cebriái j&Qjizáléz....................................
Amalia Miranda Magdalena......................

Florentina Gutiérrez M l̂fiiá . . .................
Baltasar Fuentes Gascón, v.. .........................................

. . .  .
Fabián Díaz Fernández. J. .:.Y . . . . . . . . . . . . . . .  .*. XV™ !"
Manuel María Benito Puérté/;. .:...
An||niqJBeauébédéll Travos.;.. : . __ XX  .’.’.’ ] * <
Sil^stru Beltr|í¿í3cályez. __ i ....... .X X X !  :
Ant&nic ŜeviráifeBiosOa:..:..:. .. i . ... á.. 1. ;■’ X X X !!
Doñá C#alina:yéste Sahz. . . . . . . . . . .  y . . . . .  ... X X ! !
Jerénirñó S a l a r C e t r e . A . V . .“..................... .................
Doípt JbSéfa:RutBán Náyá.;. __ y . ., .  X .. X X X
BááaráiÉoyoll5j^ntoyo y .% ¿___V...... .. X  X . X ! X i
María Díaz Neî S. i . . .Y. 2 X . X - 
Antóniá̂ OalzadapQliver. . . ; .  ¡ ... . Y X  1 * -
Pai$a Buy ola Acedo.. . . . .  A . . ____X X X
Teresa Arguelles Oastaleé...... ................................... X
Gumersinda Amayuelas Cabeza............-.................... ! ..
Dona Eplilia de Sofeies Cardeñes... ¿ . . . . . .  Y ................
Secunda; Verĝ ra Valencia................. *.......... y  X ... X
Doña María del Piíár Maroto Arranz. . . . . . ...... í ... 1.! 1 ! -
Flora Olu'sa Garanto__ : .................... , ................. *. ’ [
María Bonell CR1......... ........ ..............*# ..................
Máximo Solorzano Castillo.. . . . .  ¿ . . . . . .  .....
Francisca Sastré Puicerver........*............... .
José Barrabás Vicente ....................." ....... . .: .
Carmen Rufo P Irez. , „...............................................
Francisco Pérez Molina.............................*, . X X  X X ;
Vicenta Lázaro Martínez................. .............

Cosme González Martín............................. .
Marcos Blasco Martínezv. -.............»
Doña Josefa Torres Bravo....................... -........
Dámaso Rodríguez García..............................
Buenaventura Proy Puente.........  . . . . . . . . .  .
Jerónimo García Jiménez.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Catalán Caballero........... y  . . . . . . .  y X  X X X  !
Julián BeldadxJiménez,. . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan B italla Inglés ...............................................
Evaristo Arranz Alejo.....; .......... , .................X X X X !
Francisco Serrano Pastrana.................................*.......
Ramón Caballero Pedrero. . . .........................X X X X !.
Tomás Montero Rasila.................... . . ..... ]... * 1 *. * *. *.
Antonio López Romera .................................   ̂ •
María Sal azar López, i í  . . . . . . . . . . . .  .
Manuel Viel Peralta ..... ..................... .
Ramón Cordero Otero__ . . . . . . . . . . . . . .
José Fernández Rodríguez.............. ..........
Juan Galán Gómez...................
Isaac Gutiérrez Gómez.. .............................
Miguel Gutiérrez Heras............ ...... *........ ... ......

Jaime Fané Bonguera........... ...........
María López Martín ................. ... .......... ....
Jo-̂ éMili ms Carbó.. .................... ............ .  ̂ r *
Pedro Rodríguez Rodríguez...... /........ ................
Pedro Segarra Valls ...................... .............
Dona María Martina Zoa Alonso............ . .
Luis Badel Barrero.. . . . .  ¿. . . . . . . .  ^ ;. v.. . . . . . . . . .
Jerónimo Fernández Ramos.... . . . . . . .  . j . . . . . .  *
Damián González Jiménez.. . . . . . .  . . . . . . .  .
Cándido de Miguel del Amo . . . . . . . . . . . . : . ..............
Guillermo Bermejo Barco... ¿__ _____ , ¿ . . . . ,  ¿. . . . . .
Doña Dolores Coca Palencia.......................................
Macario Ginés Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . -
Josefa Mari Planells........................ ' .......................... 1
Francisco Pala a Gómez........................; ....................]
Dona María Carrera Ponte............

Antonia Chile Vicéns.......... .............. .
Manuel Molina Cruz. ... ;.
José Gómez Pérez........... ...........................................
Diego Servan Tapia........ '........................ .1 . * . -
Manuel Salgado Pro...........“................*........... .
Manuel Muñoz Gómez.......................... ; .................
Antonia Guzmán Vázquez............................ *............
Domingo Gómez Puerto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vicente Gómez Alomo..................... ................. .......
Carlos Gómez Valle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Fernández Pérez. . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . ;
Antonia Chela Escardilla.................................... /!..
Santiago Burguet López................... .... 4 . #.
Gaspar Sánchez López.. . . .  ........ ................................
Sebastián, Saé Fabián .̂. . . . . . . .  ................... ............. -
Vicente fíodrígiiez O t e r o . ...................... [ . .  -
Silvestre Puente García.". .............. ...; ............. *
RamónlPérez Delgado..................................... ’___ .̂ . . ;  •
Angel Muño&-RodrígueZ'1'*.. .•<;*♦. ¿ .. . . 4 '

W * .% n?oz»-.i ...................... .. - ....................Rosalía Gómrez;Santig.go.
Adrián Alpnpp;Pprteía.> .i . . . j - . j ; 
Santos Escptyn; F u e r t e s ; . . . .  
Jacinto Rubio Alonso; . . . . . . . . . . . . .  .v.: ♦
Joâ uínAlrtega.Garcw.......... ¿ ¿ :
Manuel Robles;; G a r r i d o ; - 
Andrés ÍíuñozGarrnfó .;....;.....;..« .:. ...: .: ° 
Marftóo®ilos §flos. . k . . . > . . . * . . . . *  
CeferinoJCeráán Espa|za.;.. . , . . I . . . . . . . .:.
Uisto Herráez Garridcr.'......... ................. . V.............
Juan Gófcéz RetoríillB;... , .v..........
Andrés Grirhalts Adróyer. ......... ....................... .
Raníó A González Santiso. 4 1................ .........
Gregorio Logroño Gorenege.............. ..........................;
Cipriano María María;. . . . . . . . .v...... . .
Luisa Ribagorda Muefê s . . . . ; ........... ................. ' .
Josefa García González 1 ^ ............... *
Manuel Fernández Miranda....................... í........ *.......
Juan Fernández Granado .̂..... ; .......... a... ..........
Doña Josefa Fajardo §ey............................................
Esteban Mnrillo Alabés.. . . . . . . . . . . .  .. .v .. .L ........... ...
José Alonso Lóptez.... v í . . ' . . . ; . . . . . . . . .
Francisca Bernal Cáscales ........................ ....................
Macarió Gallegar. - ^ ..v;-í .. . . . . . .  — ....- - 
Francisco Alegre de los'Ríos . . « i ............................... .
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N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

leS señala.

Peseta*
OBSERVACIONES

Doña Inés Berdages Tosca ....................................................
Rosalía Herrera P a sc u a l^  i i .  * H  ’ * '  l  * l l ] ] ]  [ [
Juana J. Olasagarre.............. ..................^ ] * * * *" "* * * * * * *
Ana DíazBánclíez. A . . ; .  ¿ [* *'* ’ ' V ’ “ F *  1.*’ * *.* 
Agustín Hernández Blanco_____ !.#...............

1.250 
182‘50 
470 f 
182*50

eotciA!
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P
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Felisa Peralta Cornejq........................................
Doña María Teresa Prim  y P rats;. ! .................. .•••*••

loe OU:
182*50
fíTJK i

P
P

Miguel Silvestre Donat....................
Vicente Garrido Albillana............

O /O j:
182*50

r -  ,P 
C p

Agustín Silva Carrasco.................. loe OU;
OrjfQír7P.i, . >

Antonio Vad \eloso................ 4 <u /O'! ,»
Lucas Galindo Marín.....................
F é lix  Sala Elcorbiribe ,. . . . . . . . . .  [ *. ] * * ’ * ’ * * * * ’ * ’ * * ] * ’ *
José Jiménez Maríná...... J. ~............ . *. ] ;* ] * V *.** ’
Bartolomé Armó Canela .'.................f  * ’ * ’ [
Francisco Guerrero V i 11 alba........... * . * ] * ’ * . "  ] * ’ * ’ * * * * ‘
Baldomero González Monge............L  .•=..!!! Ü . ! ! !  S  * * *! *!
Pelegrín Guillen Pastor^.. . . . . . . . . 1 . ; * *  ] ’ ] * *
Fé lix  Jiménez Blázquez...................". ! ! ! !  1! *! *] * * *
José María Marín Muñoz................« . ! * . ! ! ! ! ! ! ! !  K
Juan Muñoz Carrasco ........ ........... . ] ; ! *  *
Pascual O rtiz Llop ......................... ....* * ! ! ! ' ! ! ! ! !  Í-[;[ * *. *.
Valentín Pérez Gago . .  ..* J; . . . . . . ’
Melitón Pérez Pérez......... .. ¿ * '¿¿Vb. V íV .W .  1 ] ;  *
Nicasio Real Pérez. . .  ................. ■ . ’ , . . .  [ . [ [ [ *,>. * *
María Méstres M e s t r e s ........ ..C *.*.**.!*]] *' *v *
Manuel Labrador Terrón. .......... I .  ] * '  *
José Mósquer i Sei jas. . > . . . . . .  A í k ; ; ..  |! ! ! * ] "  ]*
Doña María Caballero Múrguire..  ¿1 ¿  A , 1 wt 1 ! ! ! !  !̂ ;  1! ^
D. Antonio Coll Orlandis.-.,............  ̂ . ¿. .  . v ! . . ’. ! ! ! ! ! !  * °
Doña Aurora Jortána Jundort_____ A . .  * * * "  ’ •*
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Vicenta Marín L lusuna. . . . . . . .  - ........................ ....... ; v# # #
Manuel Parrado Grel á. . . . . : . , . . . # * * ’ * V* * * ] ] * 
Eugenio Guinot Valsera . . . . . » „  v . . . ! ! ! .  * 1 
L u is  Vi laplanaMartíá¿. . j . . . . . .  . .  * * [ f i l i l í  * l l l
Juliana Martín Izquierdo.;........ -..............  . .  ;, *
Perfecto Ferüández Fernández;. . . ; ..............* 1.............

1 • i-cu
i:650

182*50
182*50
625
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162*50
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Santiago Sá nchez Flotes..............................
Anastasia LlórenteTabanera. ; . . .  . .
José Vicente Julián Moya.. . . . . . . . . . . .  : >...

■< ̂  

P

Salustiano B mchez Hernández___ * .............
Doña Facunda Montejo Martos . . . . .  . .  . .

María Rita Loz . .............................................................
Francisco Freire Crespo.. . .......... ........... ......... ! . , ] * * ! * ! ! !
Teresa Santos Lásuen. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ]
Juan Mi anda García,. . i [ ] * / . [ [  [ 
Benito Márquez Boel . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ] [ ** "**■_
Benito Ocampo A lva rez............................... .. ¿ ’ [£* | ]
José Rívero Romero. * ............................... ..... *,:J m. ’ *,* * * * ’ ’ *
Mateo Río Escala...... .............................. ’ ] * Y- ] * * [ ] V ) ] *
Jos í María Elustondo Mancesidor
Ruperto Nogueiro Rodríguez.___ . . . . .  ____..  [ * . ’ [ V-] * *
José Pérez López . . . . .  .......................
Francisco Rodríguez Montero. . . . . . .  . **•*•••*■••••
D. Pedro Roses Boada.. . . . . . . . . . . . .  ;
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José Roura Roura ................................ lOe tJU 
1  QOíRjA P

Ezequiela Ru iz R u iz . . .......................... IOc OU 
"I QQ1 P̂flj P

Mateo Rucóla Burgos................................... loe ou
iQOiFirt P

José Ru iz Fernández...................  . . .  . l  oe ou P

Fernando Rey Caballero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *......
Rosalía’Revilía Franco.. . . . . . .  . . . .  - .  - ’ ó * *ví

íoe üw
182*50IüOíXA

P
P

Plácido Rebollo Díaz......................... ........................... . ,J.
Pedro S’anchez/Bíosiqixe.,:....................................... .... .... . #.
Fulgencia Sánchez Íí.eirá............................ . .1 . !  . . ,
Doñn Dolores Rodelas B a ig o rri... ¿. ........ .

María deda CIncepción Martínez U za í.... .  * . . . . . .  *
D. L u is  de Córdoba y Yüs t . . . . . . . . . .  .
Jaime Falgas Torrente.. . . . . . . . . .
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Emeterio García Beltrán.. . . . . . . . . . . . . loe Oy 

1 QQ< gK p
Andrés Gordo Lobato. . Y . . . . . . . ______
Carlos Márí Roig___. . . . .  ¿.. . . . . . . . . . .  ¿ * i ! * i !! H 1! ]
Manuel Pérez Díaz.......'............................. * .* *. *... 1 ]
Manuel Pontón Figaredo.......................
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Paula Pablo Nogal.... . . . . .  . __________. . . . . . . . . . .  . . . ¿
Donato Sánchez Espinosa.. . . .  ; . . . . . .  . . . . . .  , L *  ];* * ] •
Ventura Mutilio Ortega....................... ..- . .  * * ’ ** ’ * ’ * *vv * * *
Julián Moreno Lafuente.. . . . . . . . . . . . . . . .
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María Ortolá G rim a ll............... . . 10 e yu 
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182*50 
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\ p

Dona María Zámbrano Zambrano'.. . . . . . . i  ̂ K.

Eustaquio, Franco Vega........................ 4
Ildefonso, Férnández Rodríguez^.. .  ..........  - . .

1 >
p

Antonia Ferrér B o ix ; . .. ................ .........................................
Juliáh'Herrá iz de Fez;.................................... * .!*  ;*
josé Villena Segoviá,. . . . . . . . .  1
Francisco C ilfo  Martínez. , . . . .
D. Carlos Vázqíiez Cabrera. . . . ; . . . . . ' . . ' ! ! ! ! ! !  
Bernabé T ru jil lq  J iñ é s.. . ; . . . . ° . I ! . * * ! ! ! ! ! ! ! !  
Dona María Ve^ardé^González. * * * * 
M aria J áéomé Béjárltno . * .  *! * * [ **/»**]»
Antonio Tirá&ór Bádá...  _____ . ’ . ] ’ * ’ ’ * 1!
Pascual Andrés Nádlrl___ :___ ;;y . . v . . . . .  P *  ..............
Teódoitíifo ViRegas {G:áJrcía^.. V .. ó.. . . ;  . * *S; #*o#............
M ig iié lL jo b is;Bülerá. I . . j j»'. .  £ ............ g .. m:¿ [  * •••••• •
L u ís  Lóminch-áf^Llifeir-és. S¡. . .  .T .  1
Mariano PuigVallés- .  ̂* -r^^rr .T„rir * *..*- * * * ^
Pedro Ayau Poyatos. .> . . . . . . . . . . . . . . . .  # # # # #
Isábél Lubíanb N ^ re ira  . y  * X ! !  5 !!!  X ! 1 !  
Josefa Fernández González. X  
Cátálina:Gb»rrido Clemente...;. . . y . . X X X X X X X  
Victoriano: Muyillo Prats. y  . y  •». y  i X  X  X  X  X
Jiísto Arroyolfúñez. Y . . Y . .  y  Y  Y . . X .  J X .  X X X X X
Mígüel C a jle^  Callot.. .  Y . .  y 4 . y . . ; . . .  y . .  i . . . L . .
Francisca Canela Galesa;. .  y  y  . y  . . ; .  X  X  X  * * ’ X  ’ * X
fic e a ite Q a p s^ rlé s.;,. ; . , . . .  ¡ . 8’. . .  1, „  !, | 
Salyador Espada Jimeno.: j . A.  
José Ere fqruey Auner \............ . ó. #¡® ¡ ;

• • r • • i *  • • .. « i ; .  $¿ ; y  ; í  :FranjMSOB Gon^ilez; C slvoy... - ___ g.. ..  5 . .  ; .
Aatónte áiéi'á Lópe^. . . . . . . .  . ;  . . ,  . ^ ^ .
Bonifacio Pose ,Novüa.r . .  ,J.......... , j . g, g, n  •
Aad>é| B » ¿ches.Liáafes. ? . . . . «  *. Y . ! í C ; C .  1 *.
Juaa José Carrasco.. ;".. .  .4 . .  ¿ . . ' '  ‘ . p *-9 "  ‘ * 
J<«e Maehíii MarqiiezA ..  g . .  ¿  ; , . .  . * g  * 0 ‘ * r
V i c e n t e m c é p m W ; , . . Y  t  ¿  ¿  ts 
Tdht8s3f«fe é t m e z t .  ¿  . . - ■ . y :  r ;  : : s : :  c : :  t : :  k  : :
Cristóbal Máfmol Veré.. .  ú  . . . }. \ . X . X  «•> 
FáánóÍBCó A¿éb9l  . . ; . . . } \ “ o "  * X  * * ̂  * * -ci-i * i  ' -r» 1 L  y * * * *̂  •>• *(*■■> * • • '*<-• • • • »• •
Silvestra Bueno Gntierrez.. . .  ^
Javiera Martínez Infante...................
lAonitedé
Doña Bernarda Megia's y ( l e l o s . \ „, .  * M ' * ........

p

:..i P
i  ^
¡  «:
: >
I  #v

! I
i :
1 p
1 »
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m N O M B R E S

Pensión ai nal 
que seles, . ,

Pesetas
" OBSERVACIONES

^Remedios Rodríguez G il-------------------------  . . . . . . . .  * » . . .  * 547*50 * -
¡Simón Alberola Zapater.......... * * .. 182*50
Silvestre Atrio Soutelo. • * *. ■ 182*50 >
Pedro Arias Gíbelo------ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . .  * 182*50
Isidro Alaguen Cano ................ . ■ 182*50
Mateos Haro Santillán, •.. *. * * * . . . 182*50
Matilde Buendía Cuesta.. ----- ------ -„ . ------- 182*50 *■!
Cayetano Basafegui Barasategui. , , ----- .... . . . . . . 182*50 P
Joaquín Maure Roig, . . . . . . .  * 182*50- >
José'Hortelano Celada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182*50
José Rodríguez Rodríguez... . . . . ----------- ------ . . . . . . ------ 182*50 »
Isabel Mañas Requena.--------------------------------- — . . . . . . . . . 182*50 ' P.,
Diego Salguero B a r c a . . . . . . . . 182*50 >
José Sáñer Navarrete--------------------------- * . . . . . . . . . . "  182*50 - P
Antonio Faustino Expósito. ¿ ........... 182*50 P
María Notivo Barrao------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182*50* P
Juliana López Nogueira----------- . . . ----------- ■ 625 »
Francisco Gallego Tomás... . . . . ------------------------------------ 183*50̂ P
Vicente Gerona Giner------------ ------------------- 182* 50f P
Timoteo Lorení e C ma ero....................................................... 182*50-
Franc i seo Maté b r c al. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... • . 182*50 »
Antonia Puerto! s Pío ................. ............. ............ ......... . 182*50 P
Francisco Rayo Rom ro................. ....................... ■ 182*50- ■
Celedonio Cantos Manzano............... ...................................... ■ 182*50 »
Agustín Carlos Pares.— ................................................. .. 182*50 P
Juan García Gallardo.......... . . . . . . . . . . ; . ................ 182*50 P
Florentina Mato Martínez.. . . . . . . . . . . . . .  .............. 182*50 P
Antonio Merino Mosgaso----- . . . . . . .  ......... ....................... . 182*50 P
María Martínez C ano...................................................... .. 182*50 P
Antonio Nicolás Matuicio........................................... . 182*50 P
Luisa Céspedes Fernández ........... ......... ............................ 182*50 P
Francisca María Moliner.................................................... 182*50 P
Doña Francisca Barceló V iso................................................... 1.125 ■ »
Francisca del Rey Romero............................ . . . . . . 1.277*50 »
Pedro Arias Lacambra........ .................................................... 182*50 »
Luciano Beltrán Andrés............ ............................................ 182*50 »
León Escobar Valle j o . ................................ ...................... . 273*75
Gregorio Fernández Maldonado...................................... 182*50 »
Juan López López.................. ............. ........... ................. .. 182*50 P
Antonia Muñoz Millán.................................................. ......... 517*50 »
Antonia González........................... ................. ........... . 182*50 »
Regino Aguado López.......... . . ................................................ 182*50 »
Francisco Conde Canales........ .............................................. . 182*50 »
José Cuenca Clavero...................................... ...................... 182*50 P
Silverio Calderón Suárez.......................................................... 182*50 »
Josefa Cagigas Casasu......................................................... ... 182*50
Rufina Díaz Espina.............................................................. . 182’50
Ana Ervás Pérez................ ............. .......................................... 182*50 P
Matías Erroja Subirá............................................................. 182*50 P
Calixto Expósito ............. .. *.......... ...................................... 182*50 »
Faustino Escuder González..................... ................................ 182*50 »
Juan Fernández Tejedor...................................................... ... 182*50 P->
María Gil Huesear.............„ ...........................................  . . . . 182*50 P
Marcos Cepeda Camino.......... ............ .................................... 182*50 »
Salvador García Artes©........................................................ . . 182*50 »
H igind Higueras Herranz, . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . .  ... 182*50 P
Ramona Jiménez M ontero............... ..... ........... ..................... 182*50 P
José-Janeiro Alvarez.................. ...... ... .................... ............. 182*50 » . '

N O M B R E S

Pensión anual 
oue se 

. les señala.
Peseta»,

OBSERVACIONES

Felipa Maya A ragón ..................... ...................................... .. 182*50 P
Ignacio Santillán Rodríguez.............. '...................■................. 182*50 *
Lesmes Sáez Martínez.................... ;...................... .............. 182*50 »
José Sierra O liva.................. . ............ ................. ................ 547*50 P
Francisco Cuesta Murés......................................... .................. 182*50 P
José Estela Más....................................................................... . 182*50 P
Romualda Varela Alonso......................................................... 182*50 P
Doña Concepción García May obre........ ......... ........... ......... .. 638*75 P
Eusebia Tamayo Lozano______________ ___ ____________ 1.250 P:
Miguel Nicolau Barceló........ .................. ....................... .. 182*50 P
Doña Juliana Peinador Nerbíán.................. ......... . 1.725 P
D. Francisco Ortega Bargueño . ______ ___________ _ 470 P
Francisco Sadaba Oses..........,............... .............. . .

Madrid 18 de Marzo de 1 8 9 8 , = C o r r e a .

182*50

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa A quienes se les ha 
concedido retiro definitivo A cobrar por la Península, durante la. primera quin
cena del mes de Febrero de 1898, y que, con arreglo al artículo adicional déla  
ley de 22  Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

NOMBRES

HAbier 
mensual 
que se

GLASE» les asigna. 

Pesetas.

OBSER V AGIONE»

Soldado................... Agustín Alsinellas Pellicer......................... 22*50 M ■
Idem ___ ................. Antonio Cabrera Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . . 22*50 P
Idem ...----- . . . . . . . José Cástell Sopeña._____ . . . . . . —  . . . . . 38*02 ■ : ' P ' v
Id e m ..... / ......... Primitivo Morales Jiménez........... ......... 38*02 P-
Idem...................... Pedro Benito Esteban.___________ _____ 15 ■ • »-
Idem......... . .......... Simón Ibarreche Salcedo.. . . .  . . . . . . . . . . . . 22*50 V
Idem ----- -------- - Modesto Maquedan-o Martínez................. 22*50 ■ P ■
Idem.................... Eduardo Mateo Tejedor . . . . . . .  _________ 22*50 P
Carabinero............. Cástor Bóizas Domínguez. . . . . . . . . . .  . . . 22*50 »
Comisario ............ . D. Gregorio Mora García.. . . . . . . . . . ------- 450 P
Soldado........... Isidoro Jiménez Quiles______ _________ 22*50̂ • > •
Carabinero.............. Serafín Rentero Hernández.. . ..........  ...... 22*50 »-
Soldado........... Antonio Pintor Romero.........................— 7*50 >
Veterinario............ D. Cornelio Arteaga M oreno... .— . . . . . . 375 P
Primer Teniente. . . José Zuluaga Apaolaza.. . . . . . . . . . . . . . 93*75 ' P
C om andante....... Santos Fonsillos é Ibáñez.......... ........... 375 P
Capitán............... Enrique Vargas Peralta.. . . . . ________ 75 P
Primer Teniente... Francisco Martín Guinaldo.___ ______ 187*50 P
Jefe de Taller......... Juan Domínguez Gómez-.. . . . . . . . . . 375 - '
Guadia civil,..........4 Francisco Cid Rodríguez...................... .. 28*13 P
Comandante.......... D. Félix Cano Villanueva...... ................... .. 375 P
Primer Teniente.. . Domingo Navarrete Maestre. . . . . . . . . . 187*50 P

Madrid 18 de Marzo de 1898.=Correá.

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s

Los individuos de Ciases pasivas que tienen consignado 
ol pago áe sus haberes en la Pagaduría de esta Jniüjfca, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, -en los’ «Mas y  por 
«1 orden -que á continuación se expresan:

Día 1 °  de  A bril de SMBB*

Tropa.
Montepío civil, de la É á lm Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

D ia 2 .
Montepío militar, de la A ■& la Zl.
Jubilados.

D ía  3*
Cruces (de nueve á doco de la;mañana). ;

Día, 4 . ¡
Montepío militar, de la J fá  la Z.
Montepío civil, de la L  á la Q.

Día 5.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plaña mayor de Jefes .
Montepío civil, de la A á lmC.

Díbl 6.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces*. ; : ,
Marina.
Montepío eivil, de la D a  la  K.

N o t a . En los días 9 y 11 se verificará elpago de; las no
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes, en. el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y ’ el 13 las- 
de retenciones.

Observaciones.
1.a No se abonará Raber ni pensión alguna sin. que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas, . 
de cobro.

3.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia

y  estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca dé la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos; 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría, 
justifiquen; mediante oficio* estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los. que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo - el pueblo, sino 

'también la provincia á que éste correspondan
6.a Cuando, algún perceptor no sepa firmar,1o harán ásm. 

ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, hacienda 
consferla clase: á que: pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta*- 
ción d d  justifeante dé haber satisfecho el último trimestre 
de la eontribúción industrial como prestamistas; llenante 
igual requisito io s  que cobren como apoderados de un presta
mista. Los,que alegasen ño haber hecho operaciones de prés
tamo etejMísterioridád á lá fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de. Bancos: ó Sociedades anónimas que - 
prestan sobre sueltes y pensiones autorizados por sus estatu
ios, deberán acreditar para, eí cobro de las retenciones hechas 
á su favor qife los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les - 
corresponde. ¿

Madrid]26rde;Marzo de 1898;—L l Presidente, Sa gasta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estacion Central de TelégrafosTelegramas recibid#**** el di* de Za fecha f  detenidos en dtefa 
i oficina'por no encontrar i  snszdestinatarios, pmM* de donde 

procedény. s%sn<mbres,% domicilios,

CENTRAL

Noya.—Hijos Martí, Cordero, 18.
Berlín;—G-abriel Padrós, sin señas.

■■t Villarcayo.—Hijos Arce, San Juan, 23.
Gijón.—Victoriano Sánchez, 3, principal izquierda.
Vivero.—Antonio Ríveira, Alcalá, tienda.de yinos.
Durango.—Ernesto Jíáenza; Montera, 51, tercero.
Marquida —José Carríea, Carrera de San Jerónimo, *

NORTE

Sevilla.—Nicanor Balbotín, Empresario de la Plaza de 
Toros, Fuenearral, 101.

OESTE:

Córdoba,—Agustín Méndez, Calatrava, 4, primero 1.

NOROESTE

Játiva.—Eduardo Pumarino, Leganitos, 56.,
Madrid 27 de Marzo de 1898.=El Jefe del cierre, Alejan

dro Blanco,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n te  r d e  f^iefiad ! . y  C a j a . , d e

v  d e  M a d i d d » v-V

Estad-o de las operaciones verificadas en la Cada de Ahorros 
en la, última, semana*

I N G R E S O S

NÚMERO* B IMPORTE' DE* L A » IMPOSICIONES»

Imponentes
por

continuación.
Nuevos 
< impo- 
nentesi..

Totalde
impo

nente»,
Importe

en
pesetas#

Central; —  Plaza de'San 
Martín y plaza de* las 

| Descalzas..................... 1 OQO 179 

* 12;

1 1.471 

V' 117

i ffG qm
Sucursal 1 .*•— Placa de 

San Millán-, núm. 11.. 
Idem 2;a —  Fuenearral, 

74 y 76>...........

1*05
1W)

| 14.418
i 1 ' Tfl 116'

Idem 3.a— Clavel; i ___
Idem 4.a — Santa Isa

bel. 1 ........ ................ .

IVA
204* 

135 V

i ... 
12

1T54
21^

154

1 l o .  410
r  21.125 

19.771

T o t a l »» .* . . . . . . • ; 1888 ; 234 2.122 242.027

PAGOSNÚMERO R IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Por saldo.; A* cuenta.
Total 

• reintegros.
Total 

por capital; 
e intereses.

249 355 604 341.886*51
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Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 

los Sres. Consejeros siguientes^ D. Ignacio Suárez García.= 
D. José Gutiérrez Agüera.=D . Rafael de la Cruz y Cappa. =  
J)! José María de Pando y Sa;avedra.=D. Leopoldo Travesedo 
y *Casariego.=D. Alberto Rosch.=Marqués de Cubas.=Mar- 
qués de Elduay«en.=D. Andrés Mellado.=D. Guillermo Benito 
Eolland.—Marqués de Comillas.=D. Luis* Alvarez de Estra- 
da.=D. Manuel María Moriano y Barón de Monte Villena.

Madrid "27 de Marzo de 1898.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA

Debienio proveerse por concurso la plaza de Médico auxi
liar de la Administración de Justicia y de la Penitenciaría, 
vacante en el Juzgado de primera instancia de Colmenar, los 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes documenta- 

, das en la forma que previenen los artículos 8.° y 9.° del Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889 en el referido Juzgado de 
instrucción dentro del término de veinte días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de da provincia de Malaga.

Granada 8 de Marzo de 1898.=E1 Secretario de gobierno, 
interino, Rafael Casado. J— 1467

Juzgados militares.
FERROL

D. Raimundo Díax Lelra, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor de la causa que se sigue contra el sol
dado del propio Cuerpo Francisco Izquierdo, por el delito de 
deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del mencionado soldado, acusado del delito 
expresado, cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de veinte días se presente á las fuerzas de su Cuer
po en  el Ferrol; bajo apercibimiento de quede no compare
cer será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de tod^s clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia al cuartel de Dolores y Cuerpo á que pertenece, en 
el departamento de Ferrol y á mi disposición.

Ferrol 16 de Marzo de 1898.—El Juez instructor; Raimun
do Díaz.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Alfredo 
Courtela.

Nota. No se consigna la filiación del requisitoriado por no 
haberse podido unir á la causa de su razón estos datos.

1516—M

MADRID

D. Jesús Tárrega y Anglada, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la primera región, 
y nombrado para diligenciar un exhorto é interrogatorio 
procedente de expediente de ab intestato que se sigue en Cuba 
por fallecimiento del soldado perteneciente al primer bata
llón del regimiento Infantería de España Fernando de la To
rre Sánchez.

Hago saber que debiendo recibir declaración á los here
deros del expresado soldado Fernando de la Torre Sánchez, 
D. Manuel de la Torre y Doña Basilia Sánchez, é ignorándo
se la residencia y domicilio actual de éstos, seles cita por 
medio de este edicto para que en el término de veinte días, 
contados desde la publicación del presente, se personen en 
este Juzgado, sito en la calle de San Dámaso, núm. 1, entre
suelo izquierda, en día hábil, á las once de la mañana, con 
objeto de evacuar el referido exhorto.

Madrid 12 de Marzo de 1898.=Jesús Tárrega. 1517—M

D. Félix Arteta y Jáuregui, Comandante del primer bata 
llón del segundo regimiento de Zapadores minadores, Jue: 
instructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de Castilla la Nueva y Extremadura contra ó 
primer Teniente de Ingenieros D. Francisco Suárez de Dezi 
y Roure por los delitos de abandono de destino y malversa
ción de caudales.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Doi 
Francisco Suárez de Deza y Roure, natural de la Habana 
provincia de ídem, hijo de D. Sergio y de Doña Enriqueta 
soltero, de veintidós anos de edad, para que en el precisí 
término de treinta días, contados desde la publicación d< 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial d< 
la provincia, comparezca en el cuartel del segundo regimien 
to de Zapadores minadores, sito en el cuartel de la Montañí 
de esta Corte, á mi disposición, para responder á los cargo! 
que le resultan en la causa que de orden del Exemo. Sr. Ca
pitán general dé este distrito se- le sigue por los delitos d< 
abandono de destino y malversación de caudales; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de.S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado D. Francisco Suáre: 
de Deza y Roure, y en caso de ser habido lo remitan en clasi 
de preso,, con las seguridades convenientes, á dicho cuartel ,1 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d 
este día.

Dada en Madrid á 14 de Marzo de 1898.=E1 Juez instruc 
tor, Félix Arteta. 1518—M

D. Juan de Ceballos y Aviles, Comandante de Infantería 
©octor en Derecho civil y  canónico, Juez instructor de h  

primera región.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama 1 

emplaza á D. Eduardo Gijón Moragredo, Médico provisiona 
que fué del Ejército de Cuba, paro.que en el término impro 
Trogable de veinte días comparezca en este Juzgado, calh 
del Desengaño, núm. 22, segundo, con objeto de prestar de 
claracíón en el expediente que se instruye para el ingreso ei 
el Cuerpo de Inválidos del soldado del batallón expediciona 
no de Zaragoza, núm. 12, Nicolás Camacho Barrilero; aper

úbi.do que de no efectuarlo en el referido plazo se le seguirán 
o a perjuicios á que haya lugar. 4

Madrid 14 de Marzo de 1898. =E1 Juez, Juan de Ceba- 
líos. =E1 Secretario, Felipe Montero Frade. 1519—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES

D. Domingo Dívar, Juez de instrucción de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y cita á Antonio Ma
ría Dimas Cruz, natural de Cerralbo, provincia de Toledo, 
que estuvo trabajando en el mes de Febrero último en la casa 
de D. Manuel Aravaca, vecino de Vicálvaro, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle el auto de 
procesamiento dictado y prestar declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue por homicidio; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial ordenen y pro
cedan á la busca y captura del Antonio María Dimas y á su 
remisi n  con seguridades y á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada en Alcalá de Henares á 6 de Marzo de 1898.— Domin
go Dívar.=E.l actuario, Pascual Moreno. J—1468

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza déla 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de lesiones contra Ma
riano Albert Deltell, alias Fabrilo, hijo de Epifanio y de 
Margarita, natural y vecino de Monóvar, habitante en la ca
lle Mayor, de veinticinco años de edad, casado, jornalero, 
siendo sus señas personales: color del rostro moreno, del pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara regula
res. En dicha causa he acordado expedir la presente requisi
toria, por 1a. que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oúcial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 8 de Marzo de I898.=Federico de Cas
tro Ledesma. =Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—1469
AOIZ

Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cau 
sa sobre muerte, al parecer casual, del mendigo transeunh 
Julián Luengo Garrido, vecino de Monreal, ocurrida en di
cha villa el 16 de Enero último, se cita á un hijo del misme 
que se dice marchó á la República Argentina hará ocho ( 
más años, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que ei 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre 
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de recibirle declaración v ofrecerle el procedimiento er 
dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará é . 

perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Aóiz 8 de Marzo de 1898.=Ramón Menac. J—1470

BARBASTRO

D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción déla ciu
dad y partido de Barbastro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des 
conocido que sobre las dos de la tarde del día 26 de Diciem 
bre último, en unión de Francisco Palaín Campodarve, sa
lieron al camino que conduce de Azara á Ponzano, y sorpren 
diendo á Antonio Barón, que regresaba del primero de di
chos pueblos al segundo, frente á las viñas de Antonio Ara- 
sanz y Antonio Labordetá, le quitaron 23 duros en plata y 1< 
apalearon, para que dicho desconocido comparezca ante esti 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causí 
que contra el mismo y el Palain me hallo instruyendo coi 
el indicado motivo, dentro de diez días, á contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo aperci 
bimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des é individuos de policía judicial procuren averiguar quié] 
sea el expresado sujeto, y conocido, procedan á su busca 
captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición coi 
las seguridades debidas.

Dado en Barbastro á 7 de Febrero de 1898.= José Maríi 
Salvá.=Por mandado de S. S., Segismundo Palacios.

J— 1424

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de Ins 
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente se cita y llama á Pedro Juan Sastre ; 
Cluesa, cuyo actual paradero del mismo se ignora, á fin d 
que dentro del término de diez días, contados desde el de í¡ 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , cpmpare2 
ca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudai 
para extinguir la pena que le fué impuesta en la causa cri 
minal sobre lesiones que contra el mismo se siguió; aperci 
bido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en de 
reeho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, y. caso d 
lograrlo su conducción á las cárceles nacionales de esta ciu 
dad á la disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1898,=Francisco d 
Paula Ayala.=Por disposición de S. S., Jaime Bosch.

J—1425

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins 
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Buenaventn 
ra Figuerola y Badué, María Figuerola y Badué y Dolore 
Pérez y Juda, cuyo actual paradero de los mismos se ignora

á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciu
dad para extinguir la pena que les fué impuesta en sentencia 
recaída en la causa criminal contra ellos seguida por falsifi
cación de moneda falsa; apercibiéndoles que si no lo verifican 
les parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, taiite civiles como militares y agentes de policía judi
cial, dispongan la busca y captura de los mencionados buje- 
tos, y caso de ser habidos su conducción á las careles nacio
nales de esta ciudad á la disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1898.=Francisco de 
Paula Ayala.-Por disposición de S. S., Jaime Bosch.

J— 1426

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital.

Por la presente requis toria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Rubias María, que tuvo establecimiento de li
tografía en la calle del Este, núm. 18, tienda, desde el mes de 
Agosto de 1896 hasta el de Noviembre de 1897, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas 
adentro en estas cárceles nacionales, al objeto de quedar su
jeto á las resultas de la causa que por el delito de esta fa con
tra, el mismo se sigue; apercibiéndole que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios consiguientes y será declarado re
belde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la busca y captura, y en su 
caso su conducción á dichas cárceles nacionales, del referido 
procesado José Rubias María, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1898.^Francisco de 
Paula Ayala.=Por disposición de S. S., Luis Duran.

J— 1427
BARCELONA—P ARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre robo contra Arturo Guillermo Gassa 
Hierro, hijo de Rafael y de Cinta,jde trece años, natural de 
Tortosa, y Salvador Ohevert Terceno, hijo de Mateo y de Jua
na, de catorce años de edad, natural de esta ciudad, se les 
cita y llama para que dentro del término de ocho días com
parezcan ante este Juzgado; apercibidos con que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para la captura de 
dichos procesados, poniéndolos en su caso á disposición de 

[ este Juzgado por haberse decretado su prisión. 
t Barcelona 5 de Marzo de 1898.=Mariano Pascual Espa- 
í ñol.=Por disposición de 8 . 8 ., Juan Bautista Gil. J—1428 
II ,

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- 
; trito del Parque de esta capital.
I Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de
i causa criminal sobre estafa contra Vicente Soldevilla Serra, 

se le cita y llama para que dentro del término de seis días 
comparezca ante este Juzgado á responder de Jos cargos que 
le resultan en dicha causa; apercibido de que, en otro caso, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que corres
ponda.

: Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los
agentes que componen la policía judicial que practiquen 

; cuantas diligencias estén á su alcance para la captura del 
; referido procesado, poniéndolo en su caso á disposición de 
| este Juzgado.
1 Barcelona 5 de Marzo de 1898.=Mariano Pascual Espa

ñol.=Por disposición de 8 , S., Juan Bautista Gil.
2 J— 1429
í BAZA
t?

f D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par-
■ tido.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza álos
I procesados en méritos de causa sobre hurto Antonio Santia- 
¡ go Ruiz, conocido por Cortés Ruiz, y Joaquina.Moreno Fer- 
[ nández, de esta vecindad, cuyo paradero actual y demás cir- 
¡ constancias se ignoran, á fin de que comparezcan en los es

trados de este Juzgado dentro de los diez días siguientes al 
i de la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo-  

: letín oficial de la provincia, para la práctica de diligencias 
acordadas por la Audiencia provincial de Granada; bajo aper- 
cibimiento que de no prssentarse les parará el perjuicio que

■ en derecho fuere procedente.
| XI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
¡ des, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
i busca y detención de dichos procesados, y caso de ser habidos 
j sean conducidos, con las seguridades convenientes, á disposi- 
jj ción de este Juzgado.
s- Dada en Baza á 3 de Marzo de 1898.=José Aroca. =Por su
• mandado, Federico Yaguez Clares. J—1430

1 BILBAO|
i D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de
¿ Bilbao y su partido.
? Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo González
| Alvarez, de veintidós años de edad, hija de Antolín y de Flo- 
? ra, de estado soltero, natural de Entrambasaguas, de profe- 
í sión jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se 
f ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si- 
\ guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
I d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons- 
\ tituya en la cárcel del partido, con el fin de hacerle un re- 
I querimiento en causa contra él y otros sobre desacato á un 
\  agente de la Autoridad; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
) ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
t lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
! y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
5 y conducción del Alvarez, si fuere habido, á la expresada 
l cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui- 
f ciamiento criminal.
í Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1898.=Miguel Bobadilla.
s Ante mí, Julio Enciso. J— 1471

| BORJA

D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Berja.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por
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féímino de diez días, que espesarán á contarse' desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M. a d k id  y Boletíü qfkiai de ís ta  pro
vincia a los procesados DunmsQ, Cipriano é , Isidoro Moreno 
Gil, Antonio y Bernardino Vela Lnvilia,! todos ellos natura- 

. les y domiciliados en A randa de Moncayo, para que dentro 
del expresado térm ino, u rdíante ú ignorarse el paradero de 
los dos últimos y no haber comparecido los tre¡o primeros en 
■los días para que fueron citados, se presenten en 'la cárcel de 
este partido á responder los cargos que les resultan en la 
■causa contra les mismo?'¿ sobre hurto; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hâ ya 7ugar,

Y encargo á las Autoridades civiles, mi [itares é indivi
duos de la policía jud iciai procedan a la busca y captura de 
dichos procesados, pr miándolos á mu disposición*

D la en Borja á f i de Marzo de 189Üv.=Teodor® Martín. =  
Por su mandado, Atpoloni© Remón. ¡   J-+-1472

BURGOS 1,1

D. Cecilio del I  iarco é  Hidalgo, Juez dé instrucción de «esta 
ciudad de Burgo s y  su partido.

Por la presencie"requisitoria cito, llamo y emplazo, por 
término de diez dírLs, contados desde la inserción en la G a 
c e t a  de Madrí d, Íí Santiago Marín Sánchez,1 natural que se 
dice ser de Pra dejbn (Logroño), como de treinta años de edad, 
de estatura re gulmr, ojos muy tiernos, bigóte y barba rubia, 
«ésta ciará, y pecoso de viruelas 'viste chaqueta de paño oscu
ro bastante 1 arga, ribeteada de astracán,1 pantalón de paño 
apardado m uy ceñido y estrecho y boiná negra, cuyo’domici
lio se ignor a, para que dentro de dicho plazo se presente en 
la sala aud iencia de este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo se instruye sobre sustrac
ción de u n caballo de1 la propiedad de Vicente! Castro Sáiz; 
bajo apercibimiento que si no compareciere se le declarará 
rebelde* parándole el perjuicio que haya lugar.

Al p'ropio tiempo ruego y encargo si todas las Autorida
des chrdes y militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan con toda actividad y celo á labusca y captura de ex- 
-presado sujeto, y si fuere habido, lo pongan, con las seguri
dades convenientes, á di posición de este Juzgado.

Burgos 7 de Marzo de 1898.=Cecilio del Bareo.=Por man
dado de S. S., Nicolás López. J—1431

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 
-ciudad de Burgos y  su partido. ■ y  ̂ ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér* 
mino de-diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  á Santiago Marín Sánchez, ifatural que; se dice 
ser de Pradejón (Logroño), de veintinueve años de edad; pe
coso de viruelas, muy tierno de ojos, cochero, ¡cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, para que dentro de 
dicho plazo se presente en la sala audiencia de este Juzgado* 
sito en la planta *baja del Palacio de;Justicia, á responder dé 
los cargos que le resultan en el sumárioí que contra el mismo 
se instruye sobre hurto de varías? prendas; bajo apercibi- 
mientó que si no compareciere sé le; declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya Ligar; m  ̂ ! r r, - o

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca y captura de ex
presado sujeto, y si fuese habido lo pongan, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Burgos á 7 de Marzo de 1898.=Cecilio del Barco 
é Hidalgo.=Por mandado de S. S , Nicolás López.

J—1432

CASTROPOL

D. Luis Moreno y Fernández de la Hoz, Juez de primera 
Instancia del partido de Castropol.

Per el presente edicto se cita á D. Basilio Reigada y Alon
so, natural de Abres, concejo de Vega de Ribadeo, para que 
dentro de veinte días comparezca en el juicio de abintestató 
de sus padres D. Salvador y Doña Tomasa, el cual se tramita 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda; ;;

Dado en Castropol á 7 de Marzo de 1898.=Luís Moreno.= 
El actuario, Antonio Murías. ¡ J—1433

■• CASTUERA ' ■

D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de este par
tido. f 1

■ Povel presente edicto se cita* llama y  emplaza á María 
Antonia Morillo Acedo, vecina de Zalámea de la Serena, sir
viente,cuya actual residencia 'se ignora, para q u een e l tér
mino de diez días, contados desde la inserción de este anun
cio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comprrezca ante este Juzgado 
de instrucción, situado en la calle dé Santa Anaf, núm. 8, dé 
esta villa, para prestar declaración como testigo en la causa 
que instruyó por hurto de d os: billetes'* del Bandoíde España 
►de la casa de D. Antonio Romero Dávilaj apercibidá qüe trans
currido aquel término .sin hacerlo laparárá^eLpér juicio que 
Ihaya lugar. ‘ *r *■ , .

Dado en Castuera á  7 de Marzo de 1898¿s=MaiHiél Pérez 
H?orto.=:PQr^u mandado, Agustín Martínez,* ‘ ,J—1434

CORUÑA '

?D. José Román Junquera» Juez.de instrucción de-está ca- 
fíiául y  su partido, , ,
, (Por la presente ¡llama y busca abatías P^ez Bqsaaráa, de 

treinta y seis.años de, edad, hijo.de Nicolás y. de F¿a¿ cisca, 
hoy ¡Üe paradero Ignorado, iáün deque comparezca ante este 
Juzgado dentro dei término de diez días, á contar, dqo/íe Ja in- 
sermSn de la presente ,en el Maletín oficial dq esta.província y  
Gacela de Madrid,, para,¿$£ .qmpíazádo ^c^usa^qriminál 
que. cota fera el mismo y afito sOíSmié po^jiu^tp; p)r£vmí$p.dole 
que sí uoYo verifica ŝ r.á .decíaradp r^éldé ydnparutáebpeí- 

juício que haya lugar. j y, .. i .
' propio.tiempo^msgg A ím ^ rí3#fÁPtpwtóqq qiviles y

^Militares quede sor habido; ejdnáica^o Matías í̂ erqz procedan.: 
á bu detención y Jo pongan seguidamente á disposición de., 
este Juzgado., con lan rseg,uridade t̂d!el?id̂ sven la cárcel públi-, 
'Ca del partido.. r “ ■ ■ >

Bada en la Ccvuña á7;de Mprza der I898.=z£o$é, Román 
¿Junquera.=Por su mandado, .Manuel Rodríguez. J—1435

c h a n t a d a  ' ‘ ^  /

D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez- de instrucción de 
la villa de Chantada. * ' *. * •;

Por la presente requisitoria citó; llamo y  emplazo al pro
cesado Miguel Gaviero, sin segundo apellido, ’ vecino de la 
parroquia de San Pedro de MeijedeJ término municipal de 
Palas de Rey, en este partido, y  ausente erí la actualidad en 
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez

i' días, contádos^desde Ja inserción dé la  presente en los Boleti
nes miemies de Cor un a,’ Lugo Orense y Pontevedra, y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan en la  sala audiencia de este Juzga
do a! objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario 
que contra, él y otros se instruye sobre disparo de arma de 
luego j, lesionas, á Jacobo Blanco Prado y consortes; aperci
bidos q u e  de m  hacerlo serán declarados’rebeldes y les para- 

 ̂ m  el perju icio  á que hubiere lugar. , ,
Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de los mencionados 
sujetos, poniéndolos a mi dispotición, caso de /ser habidos, 
cosí las seguridades convenientes, en la cárcel pública de este 
partido.

Dada en Chantada á 3 de Marzo de 1898.=Amadeo Do- 
mal n guez.=E l actuario, P, Si,' Javier G. de Morne.

Señas de M% uel Gaviero.

•¡ Edad diez y  ocho años, estatura regular, ojos y pelo cas-
; taños, barba lampiña, color bueno. ■ J—-1473,

DENIA

! ,, D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de
la ciudad y partido de Denia.

, Por el presente se cita al testigo José Cantó Molina, veci
no que fué de Alcalalí y cuyo actual paradero se ignora, para, 
que dentro de los diez días siguientes, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca' 

. ante este Juzgado eon el objeto de recibirle declaración en el 
sumario que en el mjsmo.se instruye sobre, malversación, de 
caudales públicos,, cometido por el Ayuntamiento de Á l- 
calalí.

s Denia 7 de Marzo de 1898.=Andrés Gallardo de las Heras.
í Por su mandado,(Luis Bo,sch. J—1474

' ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
{ este partido.
| Por la presente requisitoria se llama á Antonio Reina Ca-
i bezar, de veintiocho años de edad, natural de Lora de Estepa,
¡ soltero, albañil, hijo de José y Matilde, estatura regular, ojos 
j azules, color moteno, pelo castaño, cuya detención se tiene 
j acordada por S. E. la Audiencia provincial de Sevilla en can- 
’ sa que se sigue contra el mismo y otros por robo; debiendo 
£ constituirse en esta cárcel á disposición de dicha Sala.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
} des civiles y militares y agentes de policía judicial sé sirvan 
' disponer lo conveniente para la busca y captura de dicho 
¡ procesado, y caso de ser habido se conduzca á disposición 
; de dicha Sala en la cárcel de este partido. ,
| , Dada en Estepa á 4 de. Marz;o de 1898.=DanieÍ Mor cilio.=

Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.
r:":- " J—1475 :

GRANADA—CAMPILLO

I D. Antonio Joaquín Afán de Ribera, Juez municipal é in-
¡ termo-dé instrucción dél distrito del Campillo de esta ca- 
| pital. 1 ’ "V'•,:// ■:
I ‘ En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran- 
[ cisco Miguel Fernández Almenara, conocido por Miguel Ce4 
 ̂ rrato, hijo de Francisco y Francisca, dé veinte años de edad, 

f soltero, natural de Arenas del Rey, vecino del Padul, pastor;
; y Joaquín Arias Delgado, hijo de José y Dolores, de quince 
 ̂ años de edad, soltero, natural y vecino del Padul, del campo,

) para que dentro del término de diez días se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel de audiencia, mediante á estar acor- 

; dado en causa que se les sigue sobre hurto; apercibidos de 
' qué si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles 
| el perjuicio que haya lugar. ~
¡’ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
| des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca
| y captura de los referidos, conduciéndolos á la cárcel á mi 
| disposición.
¡ Dada en Granada á 4 de Marzo de 1898.=Antonio J, Afán

I1- de Ribera.=Por mandado de S. S., Manuel García.
J—1437

HARO

D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de instrucción de 
•. esta ciudad de Haro y su partido.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
| Antonio de Vice-Ceballos ó Debessi, que dijoeer de treinta y 

cuatro anos de edad, casado, pintor, con domicilio en Ma- 
| drin, calle de los Tres Peces, núm. 13, ó 17, segundo, y á 
l obro! individuo que debe ser compañero del anterior, de unos 
1; treinta anos de edad, de estatura baja, grueso, moreno, con 

bigote negro, ojos negros, que viste capa, reloj y camisa de 
i franela rayada, cuyo domicilio y nombre ¿e éste y el para- 
|  dero de ambos se ignora, para que en el término de diez días 
\ cpmpíarezcan en este Juzgado á,prestar declaración indagato- 
i ria en la causa que se les sigue sobre hurto de una cartera; 
l bajo apercibimiento de que ^í;noi comparecen se les declara 
I rebeldes y les parará el perjuicio, á que hubiere lugar. 41..
| A  la vez se ruega á todas las Autoridades y se encarga á 
{ los agentes de la policía judicial que si fueren habidos dichos 
|  individuos sean conducidos en clase de presps á la cárcel dé 
Leste.partido. , . r . , /
| , , Dada en,Haro á 7 de Mnrzo de T898,=Santiago del Valle. =
| For mandado de S. S., Eloy Martínez. J—1438) 1

V HINOJOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca- 
r nónieo y Jtiez de instrucción de este partido, 
p ... í>or el presenté se cita, llama y emplazad un sujéto, leü- 
 ̂ céro, qtie lleva una jaca negra y un burro rucio, que con fre- 
S cuencia va á vender á Danta Eufemia, cuyas demás circuná- 
| tandas-se ignoran, para queeii el término de diez días, coñ- 
^ ^ r a  desdft la  inserción del presente en la Gaceta pe Madrid 
IfíJ q$${alhde fa prov in c ia  de Córdoba  comparezca en este ,
- Juzgadn para prestar declaración en causa por robo de puá 
íjnu]^ ^aperdbid.p que de no copipvirecer le parará el pérjuicio 

^  que^hubiere lugar en derecho.
1 . A l propio tiempp ruego y  encargo á todas las .Autoridades
>del Rennq j  agentes de |a policía judicial, proeedan.á la(-bus- 
(pa de la paballeríá cuyas senas se expresarán, robada á Juan 
Qqletp Jordán. Ja. noche del lé  al 20 dé, Fqbrero úítipio en la 

,yil}a de Santa JEufemia, poniéndola en su caso á disposición 
dé este Juzgado con lás personas en cuyo.poder se encuentre, 

ís i no acreditan m  legitim a adquisición., t
, Dado en Hínojosa del Duque á 5 de Marzo de 1898.=José 

Muñoz B oeánegra^E l Escribano habilitado, Leoncio Bar-"

Señas de la caballería. •
U ña müla negra; mediana, cerrada, orejas gachas, roma, 

con mataduras en la cruz, sin hierro. J—1439

HUELVA :

,D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta1 eaprfcáLy su partido. ^

En virtud de providencia dictada en este día, en lá causa 
que en éste Juzgado se sigue contra Emilio Carmona Padilla 
y Juan Manuel Hijano González, por hurto de dos lingotes de 
hierro, qué fueron sustraídos en la mañana del día 7 de Fe
brero último en el terraplén,dé la estación de Zafra, en. esta 
capital, se cita, llama y emplaza á los que se crean dueños de 
dichos lingotes, para que en él término de* diez días, á con
tar desde qüe aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración y hacerle el ofreci
miento de acciones; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haja lugar.

Dada en Huelvá a 4 de Marzo de 1898,=Franeisco Guerre
ro. =E1 actuario; Fernando Bel. ^ > J—1440

Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido. ^

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en 8 
de Febrero úl imo en causa que en este Juzgado se sigue por 
hurto contra Joaquín AlarcpU; Lqzanp, de cuarenta y siete 
años de edad, hijo dé José y dé María, casado con Catalina 

- Villegas Campo, natural de Trujillo, vecino de Badajoz, por
diosero y sin instrucción* se.cita, llama y emplaza á dicho 
procesado,* para que en el término de diez días, á contar des
de que aparezca inserto este auunció en el BolePn oUcial de 
.estaiproyincia y G a p e t a  ,d e  , M a d r id ,,, comparezca ante este 
Juzgado á la practica de una diligencia judicial; apercibién
dole que de no verificarlo sérá declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar., : ,

Ai propio tiempo ruego a todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva a 5 de Marzo dé 1898.=Francisco Guerre- 
ro.=Por su mandado, Fernando Bel. J -  1476

HCJÉSCAR

D. Emilio Velasen y Padrino, Juez de instrucción de e te 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á 1 os de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza cíe la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación dél que refrenda se instruye sumario 
por el delito de robo al vecino de Galera José Morafa Rebuel- 
to, de un caballo' semental, íucero, rojo, ' alumbrado ó claro, 
y ya cerrado, de tres á cuatro dedos sobre la marca,' en cuy o 
sumarió se há acordado expedir, la presetíte4f por la  qúe, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca, captura y detención del so jeto que se dirá y dos gitanos 
que le acompañan, cuyas señas, de éstos á continuación se 
expresarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades con
venientes, en las cárceles del partido á disposición de este 
Juzgádo, así como a la  ocupación y remesa de dicha caballe
ría y de la persona en cuyo poder se encuentre, de no justi
ficar su legítim a procédériéiá.

Y  para que se personen los referidos sujetos en la sala au
diencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en indicada causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi- * ' 
sitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. ; , ,0

Se interesa en está requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Rubio García, alias Pingorote, vecino de Galera, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, y de los dos gitanos, cuyas 
señas son: uno, como de veinticuatro á veinticinco años, es
tatura regular, color moreno, muy pintado de viruelas; viste 
pantalón negro de pana, sombrero hongo negro, calcetines de 
color y alpargatas de lona, lleva, una manta á cuadros con 
flecos en los picos y pañuelo negro al cuello; otro, de cuaren
ta y cinco á cincuenta años, estatura regular, grueso, color 
pálido, mellado y bigote rubio; viste pantalón oscuro, cha
queta clara nueva, alpargatas y sombrero color canela.

Dada en Huéscar á 5 de Marzo de 1898.=Emilio Velasco y 
Padrino.=Per mandado de S. S., Francisco Martínez.

J —1477
LA CAROLINA

D. Pabló Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la  presente, y en causa que ;sé sigue por robo é incen
dio, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Llamas, cuyo 
segundo apellido se ignora, de tinos veinticuatro á veintiséis 
años de edad, soltero, minero, corto de vista, de poca esta
tura, pelo rubio, nariz, y boca regulares, b^rba. poca y afei- 
tafia, haciéndole saber que se presenté ante este Juzgado, que 
tiene decretada su prisión, en término db diez días siguien
tes á la inserción de ésta ep los periódicos oficiales, para res
ponder á los cargos que íé resultan en dicho proceso; aperci- 
bidq spno ,1o verifica ^ue,será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios a que hubiere lugar.

r A,1 propio, tiempo ruego y encargo átod^s las Aútorida- 
des'ciyiles ^¡iqijitares' de Ja Nación que, se dignen dar las ór- 
dejj.es á sus dependientes1 y agentfes!para. la buscá, captura y 
prisión de, .expresado Juan Llamas^ rémitiendoío á mi dispo- 
sipidn. ,J ' ,
. Dada cu La Carolina á.S de Marzo de 1898.=Pablo Gar

zón y Martín. =P or su mandado, Antonio Manjón Magaña.
. //■*.■, ..."

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de inétruceMn de esta 
ciudady su partido.
•• A todas las Autoridades* así civiles* .como militares de la 
Naeióhy hago saber que'éní estefJuzg&do> y por ante la Secre
taría del infrascrito, se instruye causa criminal de oficio so
bre robo de un mulo á Ana María’fCoblet y Trillo, cuyo he
cho ha tenido lugar en - la noche del día'6 del actual de una 
cuadra de la casa dé aquélla, sita en las Navas de Tolosa, en 
la cuahhe acordado dirigirles el’presente, por el que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. D.), les exhorto y re
quiero, rogándoles se sirvan disponer en su cumplimiento la 
busca de dicha caballería, cuyas señas al final se expresarán, 
y  captura de los autores del. robo de la misma, que pondrán, 
caso de ser habidos, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, en la cárcel de-este partido, así como.á las per
sonas en cuyo poder se encuentre aquélla, si no ucreditñn su 
legítima adquisición; piles en hacerlo así administrarán jus
ticia, quedando á la recíproca en casos análogos.

D ido en La Carolina á 7'de Marzo de 1898"=Pablo Garzón 
y M artín.=Por su mandado, Vicente Gil.
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Señas de la caballería .

Ün mulo castaño claro, menos de marca, de cinco años, 
sin hierro, siendo poco poblado de cola á cansa de una que
madura, con las cicatrices consiguientes en dicha región, y 
unos lanares blancos en uno de los costillares.

, J -1 4 4  3
LA RAMBLA

D. Francisco Núñez de Arenas y Paz, Juez municipal de 
esta villa é interino de instrucción de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario. ; , , \ v

Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades de la Nación se sirvan; disponer se proceda á la busca 
de los cinco cerdos que se reseñarán, propios de D. Antonio 
Escribano Fernández, de esta:vecindad, los cuales fueron sus
traídos en la noche del 4 al 5 del actúa 1 de la zahúrda del 
cortijo de Prado Rubio, término de Santaella, y caso de ser 
habidos se ocupen y remitan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder fueren encontrados, si no jus
tifican su  legítíihaádqüisieión.

Dado en La Rambla á 6 de Marzo de 1898.=Francisco Nú- 
ñez.=Por mandado de S. S., Antonio López de-Mora.

, , Señas de les cinco cerdos.

Dos machos y  tres hembras, una de ellas primala, colora
da y con algunas manchas negras, y los euatro restantes to
dos negros y como de unos diez meses, teniendo la oreja de
recha despuntada y la izquierda rasgada, uno de los machos 
con un desgarrón en la oreja derecha, producido por un mor
disco, y una de las hembras pequeñas ciega del derecho.

' --.-..o-. * J—-1444
LEÓN

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de este día dictada en causa por falsedad, acordó 
se cite á Miguel González Fernández, Secretario que fué en 
el Ayuntamiento de Rodiézmo en el año de 1896, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
comparezca en la sala audiencia del Juzgado á prestar de
claración en el expresadosúmafié; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya, lugar.

Y á fin dé qué lo acordado tenga lugar, expido la p tésen
te cédula. : ' :

León 28 de Febrero de 1898.—Andrés Peláez Vera
J—1445

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de León y 
su partido.

Por ta  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mau
ricio García Diez, hijo de Diego y Sebastiana, dé diez y siete 
anos cumplidos, natural y domiciliado en La Losilla, y'cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el termino de diez 
días comparezca en los estrados del Juzgado con el fin de 
que satisfaga la multa de 125 pesetas que le Ha sido impues
ta en causa por hurto; bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticia 
del paradero del mencionado Mauricio García Diez procedan 
á su prisión y conducción á la cárcel de este partido.

Dada en León á 9 de Marzo de 1898.=Pedro Calvo y Ca
mina. =Por su mandado, Andrés Peláez Vera. , J-—1478

LÉRIDA , r;

D. ©aniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de Léri
da y su partido.

Par la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola ^ez y término de diez dias á María Prats, que se hallaba 
de sirviente en esta ciudad en casa de María Meralles, h a 
biéndose ausentado la mañana del 17 de Febrero último, sin 
que con-ten más circunstancias personales, ignorándose su 
actual paradero, para que dentro el término expres do, y á 
contar de-de la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado para recibirle indagato
ria y notificarle el auto de su prisión y procesamiento en 
méritos de causa criminal sobre hurto; apercibiéndola que 
de no comparecer será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militaresy procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habida disponer su conducción á las cárceles de este 
partido á disposición de este Juzgado.

D ala en Lérida á 3 de Marzo de 1898.=Daniel Ésteíler!=  
Por mandato de S. S., Juan Grau.

. Señas. ..... . L y

De veintiocho á treinta años, estatura bajá, cara delgada, 
nariz afilada y regordeta. ' 1 ' J—1479

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido. J .

Por la pre^eúte se c'ita,TIajna y emplaza ál procesado José 
Reyes Molina, dé treinta y dós años,dé edad, hija de Díe¿b y 
de Antonia, ¡Solfero; ñatúral dh Gráfiádáy ’Vécinó' da Linajes, 
cocher’o y  sin instrucción’; para ('qüé éü' él 'término' d'é diez 
días, á contay desde la inserción de la presente en el' 'Jjt'óletín 
oficial de ésta provincia "y Gacetá" s bfe};MAijnTríj, ’ c'dhfparezca 
ante este Juagado pafa^práctícá* Ué1 diíigéheiaé1!¿ñ' ñaüsáPque 
contra él se ha seguido sobre lesiones; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio'que haya lugar y será de
clarado rebeldoJ ob , íco.v í j

Al propio tiempo ruego y encargó á,todasla^Autpjridq:des, 
así civiles.como militares y agente* de^olieia^ judicial, p ro -0 
cedan á la busca y. >ca;ptura de-dicho procésadqyy habido,que 
sea lo pongan á disposición detestejuzgado para; que sea com 1 
ducido á las Cárcéls ée; Jaén y  puesto á ^disposición , de, la  míala " 
tereéra dedsí Audiencia de dicha ciudad. 5 ‘

Dada en Límales,á,7 doMarzo de 18P8.^ L o£$bzq GuadriU 
llero.=?;Por samuandado,,Manuel Martín. , s v ■ J—¿446

1 • * * U  ; -i • .*  ̂ L r *». <
MADRID—AUDIENCIA 

Di Baldomcro'Gullón y López, Juez4de-primera,tinstancia 
y de instrucción del distrito úe* da Audiencia de esta< Corte.

Por la. presenté cito,‘llamo y^mplafeo» á Isidoro ̂  Celador ̂  
Martínez/de veiátitrés años,- hijo de Ucdr,0',y Domingavna
tural • y vecino de estar Corte, soltar o,,canter o, que h&yivi- 
do en la  carretera de.Extremadura, núm. 53, bajo, para que 
en el término de diez días; cbntados desde eLsiguiente al en, 
que e s ta  requisitoria se inserte en .el G a c e t a  d e  .Ma d r id ,

Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar 
á cabo una diligencia acordada en la causa que contra el 
misiüo se sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordetíO’á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular,, 
moreno, y viste corno la clase jornalera, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Marzo de 1898.±=Baldomero Gullón =  El Es
cribano, Pedro López. J—1480

 MADRID--BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la¿ presente cito; llamo y emplazo á María Mora Gar
cía, natural de Valfermoso-de Tajuña, provincia de Guadala
jara, hija de Julián y de Agustina, soltera, de diez y siete? 
años, prostituta, que vive en la calle del Mesón de Paredes,, 
numero 35, para que en el término de diez días, contados¡ 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ampliar su declaración; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- 
des, y ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan á 
la busca de la expref-ada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, nariz algo chata, 
boca regular, labios finos/ dentadura completa, y en é l ; caso 
de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 5 de Marzo de 1898.=Manuel del V alle.=E l Escri
bano, Antonio Giner. J—1447

. En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que sé instruye' por 
muerte natural de Mariano Alvarez, se cita á los parientes 
más cercanos del mismo para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos; bajo apercibimiento de ser declarados incürsos en la 
multa, de 5 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia. .

Madrid 9 de Marzo de 1898.=V.° B.°~E1 Juez de instruc
ción,.Manuel del Valle.—Él Escribano, Antonio Giner.

J—1448
MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte.

- Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Pernia 
Hidalgo, que es de estatura alta, pelo cano, ojos melados, 
nariz regular, moreno, natural de Morales de Toro, provincia 
de Zamora, hijo de José y  de María, de sesenta y cinco años 
de edad, viudo, jornalero, que ha habitado en la carretera de 
Andalucía, núm. 45, piso bajo, viste pobremente, y cuyo do
micilio y paradero actual se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, que;empezarán á. contarse desde el ‘Si
guiente al en que tenga lugar la publicación de Ja presénte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de.esta proviupia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle deLGenéral 
Castaños, núm. 1, piso principa 1», á oir un auto de.prisión 
dictado contra el mismo en la causa que se le sigue en unión 
de otros por el delito de hurto de un saco de azúcar; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo excito el celo de todas,las Autoridades, 
así.eiviles como militares, para que procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, y. caso de ser habido lo conduz
can á este Juzgado ó á la prisión celular de esta Corte en cla
se de preso comunicado y á,mi disposición. t

Dada en Madrid á 3 de M ?rzo de 1898,—Vicente Rodríguez 
Valdés.=E1 Escribano, Federico González de Rivero.
.:. .      , .......... . J—1449'

 MAHÓN

D'. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 
instrucción de la ciudad de Mahón y sti partido.

En virtud del présente edicto, que se espide en méritos de 
io acordado en providencia del día de hoy, dada en sumario 
jué instruyo sobre húrtoáde Un corderito, efectuado hará 
cosa de unos dos meses, poco más ó menos, en una finca si
tuada en el término municipal de Ciudadela, Jcuyo nombre, 
3isí como el dueño de la misma y del expresado corderito, se 
ignoran; contra Antonio Arpis Cirer, por medió del presente 
se hace saber á los que sean dueños de dicha finca y corderi- 
to, cüyo actual paradero se ignora; para qu'e dentro* del ter
minó de'diez días* a contar désde su inserción en la- G á o é t a  
d e ,M a d r id , puedan comparecer á mostrarse parté'como*-per- 
rüdiñados en dicho sumario, y manifestar a1 la ve^si* renun- 
cíkmó ño á la indemnización dé'1perjúiéiós efr ñu chso; 
pueda corresponderles; bajo apercibimiento si no comparecen* 
le seguirse el sumarió sin stí intervención,, y de lo que húí- 
ner^lpga^con;arreglp:4idPreohp,qH>,

Dado en la ciudad dp Mahón/á 4 de Marzo ¿0^189^^=^^  
pe Ramos Izquierdo y Rodríguez ̂ L icen ciad  o Juan, TremoL

4 i-  . , ' f J—148^

MONTBLANCH 

[ D. Juan Ámat y Ayihaz,:Doctor eñ áDbrecbo cívR y diáno- 
iicó, Jüe¿ de instrucción eb- la villá de' MonthláUcñi y par
id o / y  " ‘ “f» v'
'^Fór la presénte réquisltéria,-y;ícóálo ¿Óínpféndido/ én el 
íúmero 1 .ü del art. 835 de* Ja Téy dé Eñjü\ ciáñaiéñtO’bri'ini- 
íá‘l,; Sé" cita y Haba a ’á4 SaJVádor-Fárriól^Tórrtellaá "áe unos 
íéinta* ' j  ^ incó áños d ereáad,{ pañiade^ó,’ ñaturáL-y ^Veci- 
10 fié* testa.’ villa ,1 puyas señas sóír: nitátufá^eguJar^iá aféita- 
lo, llévá gorra caéhttcha, y vísta' bl%sa! azui;,!j)aiifeíón de 
íáná négra y  calza a lp argate1, sin qúe cóh stén b t'rci^ éu n s-  
,áiiciás, para que dentro del ‘ tévmiñé f e  sb is^ Iá <  á contar 
lesde la inserción dé' fetá ¡réquísítóríá eñ íaKGi'6fetA d i  Ma- 
iRin 'jBoleUtfkf ofípiU s  de''liáñ^ ú áfró^ p^ ín eí^ & é^ at?lu 
ía icotií parezca ñute ósté^ú^gádó ení méHtbá1 dé-tt caüsa que 

le sigue sobre robo; apercibiéndole, baso de no compadecer 
ientro del término'fijadóá; 'queñetáWéelarado rebe/ide y le pa
rará ebpprjuicioá que-,hubiere Juga;c poníayreglo á Jtaíley.
- .A l propio tiempo^ íjc- encarga -á Jodpp-Iñfk Autoridades y 

agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y

condücción á las cárceles de este partido del repetido Salva- 
dor Farriol Torruella, cuya prisión tiene decretada.

Dáda en Móntblanch á 5 de Marzo de 1898.=Jüan Amat^ 
Ramón Tmas, Escribano, , . J—1451

MONTORO

D. Manuel die la Oueva y Dónoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Montoro y  su partido,

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des de la Nación se sirvan* disponer' se proceda á la busca de 
van os efec tos que se expresarán é  e ontinuacicm, que en; la 
noche del 26 de Febrero fueron robadas á José Tortosa Oedán, 
de estos vecinos, de la casa-lagar que posee en la campiña de 
este término,1 sitio de Ganadas y Gapállas, y caso de se? h a- 
bidoéi los ¡ocupen y remitan á disposición de este Juzgado;coi^ 
las personas en cuyo poder fueren encentrados, si no justifL 
can su legítima adquisición. /  /

Dado en Montoro á 1.° de Marzo de J898l=M^nu$l do la 
Cueva y Donóso/±=Licancí ado- Juan Gil¿

■ Señas de los'efectos.
Un colchón de lana vegetal.
Una lata de las llamadas de petróleo, con msdio eviarto de 

aceite.
Once ó doce arrobas de vinagre.
Un hacha, de corta r olivos; y
Media libra de tocino. J_14583

NAVALMORAL DE LA MATA

D. FrariGÍseo Buisen y Barleta, Juez de instrucción dfe' 
esta villa de Navalmoral de la Mata y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Fructuoso Bláz-- 
quez, vecino de El Gordo, para que en el término de ámz días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a ceta  de Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á prestar"dec) ara ción en el 
sumario que se instruye por hurto de leña de la dehesa del 
Guadalperal,/térinino de dicho* pueblo-’ bajo apercibimiento 
si no lo verifica d^/qúe le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 9 de Marzo de 1898.=  
Francisco Buisen.=  Por su maddado,. Estanislao Sánchez 
Luengo. - J -1482

PUERTO DE SANTA MARÍA

- D. Bartolomé Febrés y Vergara. Juez municipal de esta 
ciudad, y accidental de instrucción de la misma y su par
tido. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Magaña Quesndá, hijo de José y Josefa, natural y veci
no de esta ciudad^ soltero, de veinticinco años, albañil, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,, comparezca en la 
Audiencia provincial de Cádiz á responder de los cargos que 
le resultan en causa por lesiones; apercibido que si no com
parece será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel die 
este partido y á mi disposición.

Puerto de Santa María 5 de Marzo de 1898,—Bartolomé 
Fébrés.—El Escribano^Licenciado Juan Miguel Serrano.

.. ’  ............  ' ' J —1453
RONDA

D. Fernando Moreno y Fernández- de Rodas, Juez de in s
trucción de ésta ciudad y su partido. .

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza á un 
sujeto? desconOcidó, de unos cincuenta años, de buena e s t !tu
ra y.<mal vestido, que en el mes de Junio de 1892 vendió en la 
posada de la Gloria de Jerez de la ¡frontera á Juan Ruiz Sán
chez, vecino de Algodonales, una burra casi blanca, de unos 
liez años, de buena alzada y rabona.,, para que en el término 
ie diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id ,, comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se sigue por hurto del dicho 
animal; apercibiéndole que de no compareced se le seguirá el 
perjuicio á que hubiere lugar. V
r Abprbpio. tiempo ŝe interesa ú  todas las Autoridades y  

agentes de policía judicial procedan á la detención del iadi- 
3ado desconoeidovponiéndülo en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado,

Dada en Ronda á 7 de Marzo de I898.=^Fernando More- 
ao.=Por mandado de S., Enrique Burgos. 1454

S A N  F E L I U  DE LLOBREGAT

D. Victorino Laguna y  Fumaual, Juez de instrucción del. 
partido de Ban Felíu dftFlob^égat.^ ,

< Por el presente, qué’ sé expide e ji méritos del. sumario quo  
nstruyo sobre sustracción de dine ro en el pueblo de Begas eí 
iía:21 del-actual; ppr Ja,mañana’, eontrn José P^díol.Guitart* 
Jue tenía su domicilip/eniB.irc^lo na  ̂ calle dve. la Aurora, nú
mero 1, piso tercero* primera puerta, de veinte años de edad, 
soltero, del comercio, dé éaf^tera alta, hijo de Francisco y  
deJPelegrina,. viste traje oscuro, de lana, sombrero hongo y  
zapátos, y'ññá’ñigdteí’cüyo acLu*al;pará dero* sé ignora, se cita  
y llama,al expresado José PaGrol Guitart á fin de qile dentro 
d'e los ^1kWtíaS'ñigtóekté§7áí de lá ’ bubMcaciÓn de esta re- 
qulü'tofidJ éfi Ja G ^ÓW a; ‘d¥Í MAbíñifi- - compyrézcá 'ante- éste  ̂
Juágádd'fñsffiiétór hacerle úna ñbti'ficación; bajo aper- 
Cibíiniéntó: dbi|úe«Si ño lo  verificadlo b/rá declara do. rebélde-  ̂
f ÍJA1 ffi-opábífilm'ñO’sebr/eaífgá'á'Ttódab) las Aiitoridíades^ así 
éi^ i!és'có í^ ^ ilÉ aféJsy''deíñás agéhteéídé lá-polícía judicial, 
^ ó c é d tó !á M¿ bñsca y  déT fefórido-José PndtoL G ui-
iatt/y'cMWdejfhtíliá^lñ Jó óóftdiibc’añ á Isbb dárCebes dei parti
do á disposición de es he Juzgado. ^ 7 /-¿ :

' Dadóréh¡!íŜ Ú'JFélíú!> dé Ufébfegáf ̂  2fi:de Febrero Ü&'t898.^.
v ;   ̂ d -u m e

’En^lftud'dé^tÓ'vMéñJiía ^  eJ‘ día de, hoy por el
Sr. iíuez dbdñsfvhcéióñdé este partido en causa por lesiones, 
se cita al lesionado Gey-yasio.Moreno Hernández, que ingresó 
en el Hospital Provincial dé Madrid á las doce de la mañana 
ehdí®íí9i#t aqopróximQrpasado, saliendo de dicho
establecimiento al sighíente día 10; cuyas lesiones le fueron 
producidas en 27 de Abril del mismo año en Roblado de Cha- 
ysla* j ,c u y  as demás circunstancias personales y actual pa
radero jS^Jgnpran, para que en el término de diez días, á 
cpnfcar desde el sigui/enté al dé la publicación de la presente 
ien e\,$eUtin:ofiml. de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id » 
comparezca en este Juzgado instructor para prestar declara^
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ción en dicha -sumaria y otttcerle el procedimiento; apercibí- 
do que de n>© comparecer fe parará el perjuicio que naja

°Dada en San Lorenzo del Escorial á 5 de Marzo de 
Ei nctuari®, Goma-alo Moreno y Suit. J— Hoo

SANLÍrCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga» Juez de instrucción de esto

^U in 'virtud de la presente se cita, llama y emplaza al autor 
o' autores del'hurto de tres azadas, -verificado en el día 15 de
Enero del corriente tiño, en la hacienda de viña Punta del 
Aguila en la casilla llamada del Rosario, una de la propie
dad de José Domínguez-y Domínguez y dos de la propiedad 
de José Romero Domínguez, para que en el termino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la  Ga ceta  de Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, á fin de prestar declaración en dicho sumario; 
apercibidos que de -no-verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. # 0 , r

AI propio tiempo exhorto y requiero, en nombre cíe b. m. 
-el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y detención de dicho autor ó autores, y 
caso de sor habidos, los conduzcan á esta cárcel á mi dispo
sición.

Sanlúcar de Barrameda 5 de Marzo de 1898.=Federico^Es- 
cébar Aliaga.=EI actuario, Rafael Gusano va. J—1456

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr. D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de 
este partido, se cita y llama á Eulogio Sánchez, alias Perin- 
gano, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e ta  de  
M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgadora prestar declaración en sumario que en el mismo se 
instruye por robo de garbanzos á D. Fidel Martín; bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio consi-

SarT Martín de Valdeiglesias 7 de Marzo de 1898.=V.° B.° 
Antonio María Ortiz.=El actuario, Teodoro Gómez Platero.

j —1457
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal y García, Juez de instruc* 
ción del partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Domingo Garbullo y García, de cincuenta y un años de edad, 
cas&do, de oficio carpintero, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo legítimo de Antonio y de Encarnación, sabe leer y escri
bir, es de estatura alta, grueso, color trigueño, pelo castaño, 
bigote y patillas rubios y con alguna cana, sin tener señas 
particulares, constando que se ausentó para Venezuela hará 
como cuatro á cinco meses, para que en el término de treinta 
días se presente en este Juzgado, al objeto de que se sustan
cie 'Con él la causa que se le ha seguido en este Juzgado por 
atentado á un agente de la Autoridad que ¡se halla en estado 
de verse en juicio oral ante la sala de justicia de la Audien
cia provincia],

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado Domingo Carballo, presentándolo en 
este Juzgado, caso de ser habido.

Así se halla acordado á virtud de certificación librada por 
la expresada Sala de justicia en el rollo de la causa de que se 
ha hecho mérito.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e ta  de M adrid , Boletín oficial de la provincia y 
Diario 4e Avises de esta capital, se libra la presente en la ciu
dad le Santa Gruz de Tenerife á 18 de Febrero de 1898.=José 
María Hernández.=Por mandado de S. S. , Juan Fernández y 
Delgado. J—1417

SANTANDER
El Sr.. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 

providencia dictada en sumario criminal sobre uso de nom
bre supuesto, tiene acordado se cite en forma legal á José 

: Botella do, para que dentro de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en referido sumario; 
bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa 
<que lo impida, incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que la cite cíón tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á  4 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, 
J. Gonzalo Felayo. J—1392

Ei Sr. Juez de instrucción de .Santander y su partido, en 
providencia dictada en «urnario que se instruye contra Ma
riana García Sánchez por hurto de un reloj á Fortunata San 
Emeterio, tiene acordado que cite en forma legal al sujeto 
que luego se dirá, para que deuntro de diez días comparezca 
ante e! Juzgado, Santalueía, 1, m arto, é prestar declaración 
en el sumario referido; bajo ap frciblmiento que Re no com
parecer sin justa causa que se lo impida incurrirá en la mul
ta de 5 á 50 pesetas.

Pedro Ortiz, tripulante que fue áél vapor Gallo, de la ma
trícula de Santander.

Y para que la citación tenga efe^o., libro la presente, que 
firmo en Santander á 5 de Marzo deY$M. =  El Secretario, P. 
^Gonzalo Petayo. J—1393

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Jaez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mauro Apari
cio Diez, para que dentro de diez días, contados desdelayin- 
ser eión de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
en l a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa por uso de 
nombre supuesto; apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades procedan á su 
busca y captura, conduciéndole á disposición de este Juz
gado.

Santander 4 de Marzo de 1898.= Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.=rPor su mandado, Juan Castrillo. J—1458

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Paz Vonela y Venancio Rey Martínez, para que den

tro de dies dias coinpfmrnoim ante este Juzgado á responder 
do los cargos que bis resultan en causa, seguida contra los 
mismos por aprehensión de tabaco de contrabando; y se les 
apercibe que si dentro do dicho término no comparecen se 
les declarare rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho,  ̂ m .

Santander 5 de Marzo de 1898.=Gonzalo de la Torre de 
Trassierra. =P or bu mandado, Juan Castrillo. J—1459

SARRIA

D. Angel Reguero y Guísasela, Juez instructor del parti
do de Sarria. *'  ̂ # ,

Por la presente cito y llamo á Antonio López Somoza val- 
caree, de cuarenta y nueve años, estatura regular, pelo ne
gro, ojos castaños, color bueno, vecino de Sabadelle, en este 
distrito, para que dentro de diez días concurra á este Juzga
do á prestar declaración inquisitiva en causa que -contra él 
instruyo por falso testimonio; prevenido que de no verificar
lo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Sarria 12 de Febrero de i898.=Ang*el Reguero y Guisa- 
sola.= El actuario,, P. S., Manuel Río. J—1394

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye suma
rio por el delito de hurto contra José Romero García y otro, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Romero García, de esta naturaleza y vecindad, soltero, hijo 
de José y Coral, albañil y de diez y siete anos de edad.

Sevilla 26 de Febrero de 1898.=Francisco Fernández Vior. 
El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J—1463

SEVILLA—SAN VICENTE
; D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la (guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye 
sumario por el delito de quebrantamiento de depósito contra 
Severa Amparo Rejas Sánchez, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta 
que luego se expresa, poniéndola en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Se
vera Amparo Rejas Sánchez, natural de Valencia del Vento
so, hija de Félix y Evarista, soltera, de ocupación las propias 
de su sexo, de treinta años dé edad, vecina de esta capital, 
que tuvo su domicilio en la Puerta de Osario, núm. 6, siendo 
de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color trigue
ño, nariz regular, labios ídem, dentadura completa, cejas al 
pelo, sin señas especiales.

Dada en Sevilla á 26 de Febrero de 1898.= Juan Gordillo 
Villalón.=E1 actuario, Juan Romero. J—1420

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 27 de Marzo de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA Thmsiodad delair®.

d e l --------------------------- —
bar<5metr« --------- 7 DIRECCION- ESTADO

«ORAS Tedncid*
áo ° j e a  _  . y clase de viento, del c ie lo ,

milímetros Seco.

8 «96 0 4 . 1 — 8 8■ 4 5 S SE ... Brisa... Cagidesp.*
9 m añana.. 6W )0 5 4 2*6 S la em ... Despajad® .

i* del día, v ... 695*18 9 4 8*7-. O S O .. Id. fte.. M. nuboso.
8 de l & M .  10 4 4‘6 S O .. . .  Id. lig .. Cubierto.
I de I&iardet, 698 17 7 0 8 ‘4 S O .. . .  Idem ... Id®®*
R ie la  áaeiwu 698*97 I 5*0 ¡ SO . . .  Idem,.••{ídem*-

TaiaparttXara máxima del aire á lá som bra..  ............  12*0
lUtrnaUm m *. .V. — . . . . . . . . . . . . . . . .  — 4 8

 ......................................          16'3
remeara&o-ra uaáxima al Sol, á dos metros de la tierra . . .  16*0
Ide¡aaÁU. deatro 4© una esfera de c r i a t a l . . . . . . . . , . . , . . ^ . . .  46*7

Dlfereacia................    . . . . . . . . . . . . . . . . .  807
Hamperaturá máxima á cielo descubierto j tlnio-á la  tierra

vegetal ó laborable ¿  ............  „ 24‘0
Mam m íaim a,fd   ...................................... —  9 6

Diferencia..................      88*6
Valocláíid dei vio ato eii las áltimas veinUcnatro ñoras

(kilóm etros). . . . . . ------- . . . . . . . . .  — ...............  842
Oscilación barométrica,id. (m ilímetros),.  ..........................  2*4
A lt«r a íd . con raspeeto á la m ediaaaual, á la s nueve ño**

ras 4 e la  noche*...............o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18*0
U uvia aa las veinticuatro ñoras (m ilím etros)... *

Detfaebos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
s bre el estado atmosférico en varios puntos de la Pe>:
»; las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á Ua siete, 

día 27 de Marzo de ■1898.

Altura Tempe- m  Fn0rza j
barométrica ratura . Estad;;* i --gtad8

a 0“ en i
ÜfSlHSUSPi j  al nivel grados del del cielo, ! - da mar.

del mar en contesi- Tieat0> viení0> |
milímetros, males. ;

--------------------------- —     j "J"

i .  Sebastiá®. lü‘0 8 0 . . . .  Yiento. Despejado..
B ilb a o .....^ -:
O viedo.-. . .  -
Coruña (7b.)» 752*1 6*0 E . . . . .  C a lm a.'Id em ... . . . .  Olesja.
Santiago-.-'.* 751*8 V6 N . . . . . .  Idem ... I d e m ... . . . .  '
O rense...*® .. 752*4 5*0 S O .. . .  Idem .,. Idem.. . . . . .  11
T i f o . .

Oporto. . . . . . .  742*0 10*0 E   Idem ... Lluvioso...
Lisnoa (8 ñ.) 751*6 5 8 N E .. . . . Cubierto.,
Badajoz...

,S. Fern. (i 1*.
Sevilla   758*4 7*3 N E .... Id. lig.* Idem. . "
.Málaga...  ’ i mn  9*4' O  B risa., Lluvioso... j *
■ Q’ranaia-,*•«® 758*0 ñ*3 E * . . . .  Calzos,. Nubeso. 51

ADeante.-***» 17*4 ■ SO -. . .  ídeiUt... Casidesp.°.•; "•
M u rcia .... . . »  ^54*9 8*0 S  Brisa.,. Cubierto...j
V alan eia ,,.... 752*9 10‘0 O S O .. Calma.. Poeonub.vj >
■ P a im a ..... .. 753'6 13*8 S O .. . .  Viento. Despejado,. L ran^.11
B arcelona.... 750*7 10*6 N O .... B.*fte.. Idem.. . . . . .  jagitad**

•Teruel. — o, 753*4 ,4*0 N E ... . .  Calm a. ídem j *
Z arago za ,.... 752*8 7*6 N Id aro... íd e m ,« . . -y  *
■ S o r i a . . . - .» -  758*5 6*0 OSO ..  B.a líg M d e m .  \ &
Burgos.*. . . . .  754*4 0*0 S ... . . .  Calma,. ídem. | s
Leon..*.« •••• _ )
^alladolid ,... 5*0 S O .. . .  V .« fte. Poco uub.ff.
Salam anca... 751*0 7D O  B.aHg** Casi-desp*.? 1
S e g o v la . .. . . .  751*5 6*0 S E .. . .  Brisa... Despejado.) *

M a d r i d , . . - -  7^3*7 5*4 S  Idem ... ídem .   , 8
gscoriaL .o ... 752*0 4*4 O  Calma.. I d e m ... . . . .
Ciudad-Real. 755 0 7*6 S O .. . .  Brisa. . Poco nub.*.
A lb a c e te ., .-  755*0 5*3 O N O .. ld .lig ." Casidespd.

'París 144*2 0*9 NE. Idem ... Nuboso....
Q-ris-Nez,,. . . .  745*3 0*0 E  Calma.. Cubierto- Gruesa.
¡st Kathieu 748*0 y ‘3 N E .. . .  BJ fte Lluvioso. ‘
!s la d * A ix .... 747*i 0*0 N N O ..‘ Calma.. Cubierto.. '
• B ia rn tz ...... 749*8 ' 8‘ í S O .. . .  V.® fte. L luvioso- '-dasj®.
Clermont..*®® 742*6 2*8 S E .. . .  B risa .. Cubierto..
Perpiñán . .  ®. 748*8 5*0 O Id. líg*.a Idem.. . . . ,
sicj0 , e   748*8 2‘0 N E - -  Calma». N ie b la ... .. Agitada,
Niza..«••••••. 749*1 1*4 NNO.. ídem ./. Lluvioso. . " M * »

R o m a . , * - - -  -752*8 8*2 S í ' . . . .  Idees... Poconub,c.j
M o r i iá l* - . , .  7L0 2 ■ fvE .... B.®lig.“ Cubierto...
Palermo . 7 5 4 * 9  18*8 N O ....'Id e m ... Id e m .... . . .
O a g lia rL ..... .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

A y e r  llo v ió  en  B a d a jo z , C órdoba, C u en ca , M á la g a  y M u r 
c ia , y  n evó en S e g o v ia .

Forman parte de este número de la G a c e t a  io s  plie
gos 57 y 58 d e  las sentencias de la Sala de lo  civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al torno 1.

A N U N C I O S

Ad m in istra ció n  de l a  g a c e t a  d e  m a b r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
pára los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan.

flENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
^  la Península é Islas adyacentes.Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r i d , á p e s e t a  ca d a  
ejemplar. ^

SANTOS DEL DIA
Santos Cástor, Doroteo y Prisco, mártires.

Cuarenta horas en las monjas Arrepentidas.

ESPECTACULOS '

TEA.TRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Lunes 
clásico.—Marta la figón.

TEATRO DE* LA PRINCESA.— A las ocho y media»-* 
Turno 2.*— corle de Napoleón.

TEATRO D33 PARISÉ.— A las nueve.—Fuñéis n 5  de 
abono.—25 de la 6.a serie;—1Turno impar;—La Dolores.

TEATRO DE LA 'ZARZUELA.—A las ocbo y media — 
Beneficio de los autores de La guardia amarilla.—Los camaro
nes.—La luem sombra.—La guardia amarilla.—El señpr Joa- 
quín.

TEATRO LARA.—A  las ocho y medía— Función 9.^-de 
abono.—Turno 3.° impar.—La ja u la  del loro ¡—La victoria del 
general.—Los guantes del cochero.—Segundo acto de la misma,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.-Z«s bra
vias.—El gorro f  rigio.—La revoltosa.—Bi sunto dé la Isidra.


